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S U M A R I O

Ministerio de  la Guerra.
;Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por el 
Servicio de Aviación Militar se ad
quiera por gestión directa, “ Repues
to para hidroaviones Borniel WaV\ 
Página 714.

Otro ídem id. id. se adquieran, por 
gestión directa, “Repuestos de Bve- 
guel XIX A. 2” .—Página 714.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y concurso, y autorizan
do la ejecución por administración, 
de las obras de construcción de una 
plataforma para maniobra de apara
tos ante el nuevo hangar de 80 me
tros y rampa para botadura de hi
dras en el aeródromo de Los Alcá
zares (Murcia).—Página 714.

Ministerio de Marina,
Decretos concediendo el empleo de 

Contralmirante honorario, en situa
ción de reserva, a los Capitanes de 
navio, en situación de retirado, don 
Miguel Sagrera y Ciudad, D. Vicente 
Olmo Medina, D. Manuel Rodríguez 
Bárcena, D. José Riera y Alemany, 
D. Julio Suances Cárpegna y D. Ri
cardo Bruquetas y Fernández.—Pá
gina 715.

Ministerio de instrucción pública 
• y Bellas Artes.
Decreto disponiendo quede constitui

do en la forma que se índica el Ju
rado de adjudicación de premios de 
las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes.—Páginas 715 y  716.

Ministerio de Justicia.,

rOrd.enes concediendo los beneficios de 
libertad condicional a Toribio Arias 
Rodríguez y Alvaro Delgado Tem
prano.—Página 716.

Ministerio de la Guerra.
fyzden concediendo la pensión anual de 

2*500 Desetas en la Gran Cruz de la

Orden Militar de San Hermenegildo 
al General de brigada, en situación 
de segunda reserva, D. Francisco 
Hidalgo Martínez.—Página 716.

Otra disponiendo se devuelvan  ̂al 
personal que figura en la relación 
que se inserta las cantidades que se 
indican, y que ingresaron para re
ducir el tiempo d\e su servicio en 
filas.-—Páginas 716 a 718.

Otra, circular, aprobando los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, 
que se insertan, qae han de regir 
en la subasta que se celebrará por 
la Comisión de Compras, local del 
Servicio de Aviación Militar, para 
¡a adquisición de dos ómnibus y 
cuatro camiones.—Páginas 718 a 721.

Ministerio de Hacienda.
Orden derogando ¡a de 20 de Diciem

bre de 1931, y restableciendo en 
iodo su vigor la de 12 de Septiem
bre de dicho año, a tos efectos de 
circulación y tráfico de géneros co
loniales y ganados en las zonas f isca
les.—Página 721.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se celebre una se

gunda subasta pa¿a la adquisicinó de 
40 automóviles cígeros, tipo faetón, 
con destino a los servicios de la Po
licía.—Página 721,

Otra nombrando, en virtud de concur
so, a D. Juan Layrnón Moneada, Se
cretario general, Administrador de 
la Escuela Nacional de Puericultu
ra; a D. Mariano García Bravo, Ad
ministrador del Sanatorio marítimo 
de Torremolinos (Málaga), y a don 
Juan Herrea Orgaz, Administrador 
del Sanatorio de Valdelatas (Madrid). 
Páginas 721 y  722.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando no ha lugar a la re- 
visión de los contratos de obras so
licitada por D. Severiano Foníoto 
Llera.—Página 722.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia, que 
se inserta, dictada por la Sala de lo 
Contencioso administrativo del TrD

bunal Supremo en el pleito promo
vido por D. Luis de Cárdenas Mi
randa, Patrono de la Fundación ins
tituida en Arclüdona (Málaga) por 
doña Leonor Félix de Morales, con
tra la Real orden de este Ministerio 
de 25 de Mayo de 1927. — Páginas 
722 a 724.

Otra resolviendo petición de destinó 
por quinto turno de D. Fidel Alfre
do Gómez Villanueva.—Páginas 724 
y  725.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales, en representa
ción de la Dirección general de Be
llas Artes, para el Jurado califica
dor de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del año actual.—Pági
na 725.

Otra confirmando a D. Fernando Al
var ez y Suárez en el cargo de Secre
tario de la Escuela Oficial de Cerá
mica Artística de Madrid. — Pági
na 725.

O ira nombrando Presidente del Tri
bunal de oposiciones a la Cátedra de 
Pintura decorativa, vacante en la 
Escuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado, de Madrid, a don 
Anselmo Miguel Nieto; admitiendo 
a D. Aurelio Areta la renuncia del 
cargo de Vocal de referido Tribunal 
de oposiciones, y nombrando para 
sustituirle a D. Roberto Fernández 
Balbueiia.—-Página 725.

Otra disponiendo queden transforma
das en Escuelas nacionales de pár
vulos seis unitarias de niñas de las 
50̂  creadas en el casco del Ayunta
miento de Sevilla.— Página 725.

Otra ídem que los Directores de las 
Escuelas dê  Comercio autoricen a 
un Catedrático numerario y un Pro
fesor auxiliar, por cada Centro do
cente, si desean asistir como congre
sistas al IV Congreso Nacional de 
Titulaees mercantiles. — Página 726.

Gira ídem se anuncie al turno de opo
sición, entre Auxiliares, la provisión 
de la plaza de Catedrático numera
rio de Lengua inglesa, vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Las Palmas.—Página 726.

Otra nombrando a D. Luis Recaséns y  
Siches Catedrático numerario de Fi
losofía del Derecho, del período del 
Do¿il$rado. de la Facultad de Derer
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cho de la Universidad Central.—Pá
gina 728.

0tra prorrogando en todos los Centros 
docentes dependientes de este Mi- 
nisteri, hasta el día 12 de Mago pró
ximo, el plazo de admisión de ma
trícula para la enseñanza no oficial, 
no colegiada.—Página 726,

M inisterio de Trabajo y Previsión.

'Orden nombrando a los señores que 
sé mencionan Vocales representan
tes de los colonos o arrendatarios en 
la Comisión mixta Arbitral Agríco
la.— Páginas 728 a 728.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario circunstancial de Producios 
Químicos, constituido con residen
cia en 'Cartagena, continúe actuando 
com o Jurado mixto circunstancial. 
Página 728.

Otras concediendo a las entidades que 
se indican derecho para intervenir 
en la elección de los Vocales de los 
Jurados mixtos de Trabajo Rural de 
Avila, Manzanares y  Albacete.—-Pá
ginas 728 y  72.9.

Ultras disponiendo .que dentro del .pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para Ja designación de 

Jos Vocales que han de integrar .los 
Jurados mixtos que se mencionan ,—  
Páginas 729 y  730.

M inisterio de A gricultura, Industria  
y  C om ercio.

Wrden fijando el coeficiente máximo 
de Ubre adquisición de carbones de 
que podrán hacer uso para su con
sumo las industrias siderúrgicas.—  
Página 730.

01ra disponiendo se convoquen opo
siciones para cubrir 58 plazas de 
Auxiliares de este Ministerio, las que 
vaquen hasta el día en que se ter
minen ¡os ejercicios ij 20 plazas más 
de .aspirantes,—-Páginas 730 y  731.

Adm inistración Central.
E s t a d o . — Subsecretaría, —  Protocolo. 

Anunciando la adhesión definitiva 
por parte del Gobierno de Hejo.z y 
Nejd al Tratado de renuncia a la 
guerrm —Jáígi na 78-b

Idem id, id, por .pazir de! Gobierno 
del Eco miar ni 1'retad o de renuncia 1 
a la gio:pru.— Página 78í.

G o b e r n a c ió n .  —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l de  
A d m i n i s t r a c i ó n .  —  Anunciando ha
berse fusionado el Ayuntamiento de 
Villafranqueza con el de Alicante 
para constituir un solo Municipio, 
Página 731.

Prorrateo entre ios Ayuntamientos que i 
se indican de la cantidad concedida  
por jubilación o i). Ricardo Domin
go Guillen, Si r; Mario del Ayunta- 
miento de htiide'os de Mora {Te
ruel) .— Página \ 11.

Mem id. id. de ¡a cantidad concedida 
por jubilación a D. Sebastián J. Ri- 
pollés Quero!, Secretorio del Ayun
tamiento de La Jan.a (Castellón) .—  
Página 731.

Idem id, id. de la cantidad concedida  
;por jubilación a D. Lorenzo Pérez 
Temprano, Sccreiario del Ayunta
miento de Jabara (Zaragoza).—:pá-

. gina 731.
D irección general d e Sanidad.— Anun

ciando hallarse vacantes las plazas 
de -Farmacéutico de los Ayuntamien
tos que se mencionan-.— Página 732.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral ele Primera enseñanza.— Pro
puesta provisional de destinos de 
las opositoras .comprendidas en la 
.segunda lisia .supletoria aprobada en 
7 de Febrero de 1980 (Gaceta del 
14) .•—Página 732.

Dirección general de Enseñanza Pro
f esional y Técnic a— Ánunciando al 
turno de oposición, entre Auxiliares, 
la provisión de la Cátedra de Len- 

j gua inglesa, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Las 
Palmos.— Página 733. j

 T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Agrupación d e  : 
-Jurados mixtos de Espectáculos pú- i

Eticos de Madrid.— Aencreíos relati
vos G la supresión de dichos Espec- 
lácudos públicos el día 1 .°  de Mayo 
próxim o, a excepción de ¡as corrí* 
das de loros.-—Página 733.

Servicio de Inspección de Seguros y 
,/iboTTOíL—Fijando el plazo de dos 
.meses par,a que puedan oponerse a 
la extinción total de la Sociedad de 
seguros■ de enfermedades aFrotemU  
ia$” 9 domiciliada en Valencia.?--Pá- 
gina 733.

O b r a s  públicas. —  Dirección general 
ele Obras Hidráulicas. —  Aprobando 
la distribución del crédito consig
nado y a presupuesto para estadios, 
? epUuiF'os y ¡ianidaciones de obras 
Md ráiil i cas.— Págin a 733.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y T r a n s p o r t e s p o r  c a r r e t e -  
r a.— Anunciando haber sido solíci- 
tmdo por (D. Miguel -Qiíimendi, Direc
tor Gerente de la Compañía “Metro- 
pnGiahf -Je '.!> dr id” , ¡a concesión 
de lw f  encero n i subterráneo en esta

. captad desde la Aire ría del S ola  -Em
bajadores.— Página 735.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Subsecretaría. —  Declarando exce
dente voluntario a D. Luis Maura 
Nadal, Ingeniero Industrial.— Pági
na 735.

Idem id. id. a D. Ramiro ...Pascual.Lo
renzo, Verificador Oficial de Conta
dores .eléctricos y de agua. —  Pági
na 735.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. —  Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios que* se mencionan.—P» 
gina 734.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—Instancia de ad
misión temporal presentada por don 
Joaquín Albareda.— Página 73-0.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d ic t o s ..

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 6 0 y 61.

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

Como c aso comprendido en el nú
mero 2.° del artículo 55 de la ley de 
Administración .y Contabilidad de la 
Hacienda pública/, a propuesta del Mi- 
aiktro de la Guerra, -de conformidad I 
con di Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Mengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación militar se ad
quiera, por gestión directa, “ Repues
to para hidroaviones Dornier Wal” , 
•siendo cargo su importe, de 239.754,51 
pesetas, a los f on dos de dieron áulica 
¿leí ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de rail .novecientos treinta y dos.

m Q E T O  A L G A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  
€ü Presidente .fiel Consejo de Ministros, 

jfimistro de la Guerra
M a n u e l  A z a ñ a

Como caso comprendido en el nú
mero 27 del artículo 55 de la ley de 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública: a propuesta ,áe-l .Mi
nistro de la Guerra, de conformidad 
con -el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Tengo en nniorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación .militar se ..ad
quiera, p or  gestión directa, “Repues
tos de Breguet X IX  A. 2” , '-siendo car
go su importe, Me .51.9,11,60 pesetas, 
a los fondas de Aeronáutica de£ ejer
cicio corriente.

Dado en .Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
dos.

NIGETO A IG A L A -Z A M G B  A Y TO RRES

El PrcpidoRte dei C onsejo de .-'Ministros, 
M inistro de la Guerra
. .Ma n u e l  A z a ñ a

A  propuesta del Ministerio de la Gue
rra y de acuerdo con c-I Consejo de 
'Ministros,

Mengo en Tlecreiar lo siguí únte: .
.jAiiü'cuio único. Como caso aura- 

prendido •-en el nprat-ado -4..° del ar
tículo 55 de la vigente ley de .Almi- 
nisíración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se exceptúan de las 
formalidades de subasta y concurso y, 
se ;autoriza la ejecución por adminis
tración ele la-s obras de construcción' 
de una plataforma para maniobra de 
aparatos ante el nuevo hangar de 80 
metros y rampa para botadura de hi
dros en el aeródromo de -Los Alcáza
res (Murcia).

Dado ven Madrid a veintitrés -de 
Abril Me m il novecientos Irelnia y 
dos.

• N IC ET0  A L C A L A -Z A M B R A  Y TORRES 

-JC31 ¡Rr.esi.dlenfe del C onsejo de M inistros, 
.M inistro de 4a Guerxa

M a n u e l  A z a ñ a
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MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

Como Presidente de la República y 
a propuesta da!. M iu * ' ti Un.

Vetiyo en eOT-cecbjr al Uapiian 4e u.a- 
vio, em situación de Teürado, IR Mi
guel • Sagrera y Ciudad, el empleo de 
-Contralmlraiue honorario en situación 
de reserva* como -compren (litio en ei 
arlicaao Id  tiul Decreto de 22 de M arzo  

éiíimeu •
• Dado en Madrid a veintitrés -de.ALr.il 
de mil novecientas treinta y des.

NIGETD ALCALA Z > ‘dO¿*A V TídiRES 
- Ei Mititirí? de Gurina,

J O S é  G l R t i  f S K  E I ;B á ,

Coico Presidente de Li República y 
.a propuesta del .Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de na
vio, en sihi ación de reí irado, IX V i
cente Olmo Medina, el empleo de Con
tralmirante honorario en situación de 
reser v-ñ, rumo eoinpre.ii4ido en el ar
ticulo l.° del Dcc-reto de 22 de Marzo 
Étitic-m

IH  do en Madrid ¡a veintitrés de Abril 
d«: iuü 'novecientos treinta y .dos.

MtCETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
K1 Min i atrio áe .Mari mi,

J o s é ü  i n a  l  .P e  e  g i r a .

Cocho Presidente de la República y 
’® propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de na- 
. vio., en situación de retirado, D. Ma

nuel Rodríguez Bárc-ena, el empleo de 
Contralmirante honorario en .situación 
de reserva, como comprendido en el 
artículo 1.° del Decreto de 22 de Mar
zo último.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCAL A.-ZAMORA Y TORRES 
JAI Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en conceder al Capitán de 
-navio, en situación de retirado, don 
José Riera y  Alemany, el empleo de 
Contralmirante honorario en situación 
de reserva, como comprendido en el 
artículo 1.° del Decreto de 22 de Mar
zo último.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALC AL A-Z A MOR A Y TORRES 
El Ministro de Marín n,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a *

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina,,

Vengo en 'Conceder al Capitán de 
navio, en situación de retirado, IX Ju
lio Siumces Uarpegna, el empleo de 
Contralmirante honorario en situación 
de reserva, como comprendido en el 
artículo 1.° del Decreto de 22 de Mar
zo ■último.

Dado en Madrid a vemiHrés de Abril 
de -mil. novecientos treinta y dos.

M CETÜ  ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES 
IV; Mi nist.ru -fte Mari na,

J  O' js é  Q i  a  a  l  P e e  e  i  r a .  .

Como Presidente de la República y  
a propuesta del Ministro .de .Marina,

Vengo en conceder al. -Capitán de 
navio, en situación de retirado, D. Ri
cardo Broquetas y Fernández, el em
pleo de Contralmirante honorario en 
situación de reserva, como compren
dido en el artículo 1.° del Decreto de 
22 de Marzo último.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil nove cientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro cíe Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N

P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

DECRETO

La designación del Jurado de las Ex
posiciones lis. cien ales no ha hallado 
■aún la fórmula que dé satisfacción -asi 
a los artistas como al interés público, 
pues si el pro ̂ edimiento en vigor pare
cía en verdad que por su carácter de 
elección directa entre los expositores 
había de ofrecer g n  tías hadantes, 
la práctica ha mo ro k  la convenien
cia de cohonestar esa designación he
cha por los expositores, con la inter
vención de grandes artistas que no ten
gan interés alguno y representen los 
valores objetivos estélaos.

A este fin, de-conformidad con el 
Consejo de Ministres y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo .en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Jurado de adjudica

ción de premios de las Exposiciones na
cionales de Bellas Artes estará' consti
tuido en la siguiente forma:

Sección de Pintura.—El Director del 
Museo del Prado o el Subdirector, 
cuando ejerza la-s funciones de aquél; 
el Director del Museo de Arte Moderno; 
un Académico de Bellas Artes de San 
Fernando, correspondiente a esta Sec
ción y designado por la Academia: tres

Vocales nombrados por el Ministro dq 
Instrucción publica, a propuesta de la 
Dirección general de Bellas Artes, y 
tres Vocales elegidos por los exposito
res.

Sección de Escultura.—Un Vocal es
cultor del Patronato del Museo de Arto 
Moderno, un Académico de Bellas Ar
tes, correspondiente a esta Sección, de
signado por la Academia; dos Vocales 
nombrados por el Ministro, a propuesta 
de la Dirección general de Bellas Ar
tes, y tres Vocales elegidos por los opo
sitores.

Sección de Arquitectura.—Un Acadé
mico de San Fernando, correspondiente, 
a esta Sección, designado por la Acade
mia; un Profesor de la Escuela de Ar
quitectura de Madrid, a propuesta de 
la misma; un Vocal nombrado por di 
Ministro, a propuesta de la Dirección 
general de Bellas Artes, y .dos elegidos 
par los opositores.

Sección de Grabado,—Un Académico 
de Bellas Artes de San Fernando, desig
nado por la misma; un miembro de la. 
Asociación de Grabadores, propuesto* 
por ella; un Vocal nombrado por el Mi* 
rustro, a propuesta de la Dirección ge* 
neral de Bellas Artes, y dos elegidos 
por los expositores.

Sección de Arte decorativo.—El Di
rector del Museo de Artes decorativas, 
dos Vocales nombrados por el Ministro 
a propuesta de la Dirección general dd 
Bellas Artes, y dos elegidos por los ex
positores. !

Artículo 2.® Dentro de cada Sección 
ejercerá la presidencia el Académico 
cuando lo haya, y si fuera más de uno, 
el de mayor antigüedad.

En la Sección en que no haya Aca
démico, el Presidente de la misma, así 
como los Secretarios de tocias ellas, se
rán elegidos por los Vocales que las 
integran.

Artículo 3.° Todas las Corporación 
nes a quien se concede representación 
en el Jurado, enviarán su propuesta i  
la Dirección general de Bellas Artes, 
dentro de los ocho días siguientes a la 
promulgación de este Decreto, debien
do figurar en dicha propuesta, además! 
del propietario, un suplente para el cu-*’ 
so de que aquél no pueda actuar.

Artículo 4.° La elección de Vocales? 
por los expositores se hará dentro deF 
plazo y en la forma que determinan los* 
artículos 23 y 24 del Reglamento vi* 
gente de 6 de Marzo de 1924. i

Artículo 5.° Las medallas se obten-* 
drán por el voto favorable de la mayo-i 
ría de la Sección.

Artículo 6.° Quedan derogados ícM 
dos los preceptos del precitado Regla* \ 
mentó de Exposiciones nacionales qu^ 
se opongan a lo que dispone este Bd* 'i
creto.
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 Dado on Madrid a veintitrés de Abril 
¡de mil novecientos treinta y dos.
I NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
; 381 Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
¡fiíRNANDO DE LOS RÍOS ÜRRUTI.

M I NISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilma. Sra.: Examinada la propuesta 

rde libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
¡provincial de León a favor de Toribio 
Arlas Rodríguez, y teniendo en cuen
ta que en ella concurren las circuns
tancias exigidas por los artículos 46 
y  siguientes del Reglamento de 14 de 
Noviembre de 1930,

El Consejo de Ministros, de eonfor- 
¡midad con los preceptos cuyas citas 
anteceden, ha acordado se concedan 
los beneficios de la libertad condi
cional a Toribio Arias Rodríguez, re
cluso en la Prisión provincial de León, 
siéndole aplicable a la condena a que 
Ja propuesta se refiere,

De Orden acordada en Consejo de 
•Ministros lo digo a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos, Madrid, 
27 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
¡Señora Directora general de Prisiones,

I lma. Sra.: Examinada la propuesta 
¡fie libertad condicional formulada por 
Ja Junta de Disciplina de la prisión 
;¡provincial de Granada a favor de Al
varo Delgado Temprano, y  teniendo

en cuenta que en el mismo concurren 
las condiciones exigidas en el Decre
to de 22 de Marzo del año actual, así 
como que la propuesta viene tramita
da conforme a lo establecido en el ar
tículo 48 del Reglamento vigente pa
ra los servicios de Prisiones de 14 de 
Noviembre de 1930, a que hace espe
cial referencia el Decreto invocado,

El Consejo de Ministros, de confor
midad* con los preceptos cuyas citas 
anteceden, ha acordado se concedan 
los beneficios de la libertad condi
cional, por haber cumplido los seten
ta años de edad, a Alvaro Delgado 
Temprano, recluso de la Prisión pro
vincial de Granada.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señora Directora general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Consejo director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, se 
concede al General de brigada, en si
tuación de segunda reserva, D. Fran
cisco Hidalgo Martínez, la pensión 
anual de 2,500 pesetas en la Gran Cruz 
de la Orden Militar de San Hermene
gildo, con la antigüedad de 1.° de Fe
brero último, la que percibirá por la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, cobrándola por la Dele

gación de Hacienda de Murcia, ya que 
el referido General tiene su residencia 
en Cartagena, con arreglo a lo que de
termina el artículo 1.° de la Ley de 21 
de Octubre del año próximo pasado 
(Z). O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
Abril de 1932.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo director 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo. Señores General de la 
tercera División orgánica y Direc
tor general de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Excmo, Sr.: He tenido a bien dispo
ner se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, las 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Abril dé 1932.

AZAÑA
Señor General de la cuarta y quinta 

Divisiones Orgánicas. Señor In ter 
ventor general de .Guerra.
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ORDEN CIRCULAR
E x cm o . S r .: h e  te n id o  a  b ie n  a p ro 

bai a as p > m o:, de féenL
cas y le - t f s  pie a ( i  ̂ i se ín*
sert^oi :v que hxn ( t A 1 la ?.-u- 
casta qoe se celebrará por la .Comisión 
de Com pras local ie l  Servicio de Avia
ción M ilitar para  adquisición de dos 
óm nibus y cuatro cam iones.

M adrid, 22 de Abril ele 1932,

A A ASA
Señor ...

P liego de condiciones técnicas que ha
de regir para la subasta, reservada a la 
producción nacional, de dos óm nibus y
c u a tro  c a m io n e s  p a ra  e l  s e rv ic io  d e  

Aviación m ilitar.

1.a # Es objeto do 3a sulmsia la-ccn- 
irritación de dos ómnibus, ni precio ID  
mi i e  de Po.Oío} peseras’cada-uno, y do 
SH'T? a rc io n es ,  _ al p in d ó  límite de 
¿ü.O-Oü pesetas cada uno,

Amito los óm nibus como ios ca- 
a  1 ni ó ' m aí 1 1 j u 1 al

á » s ‘citadores lia rán  conxiar en sus 
proposiciones la fabrica de donde pro- 
neoen, acó 01 na ñon 00 m  líbalo de p r o
* eme nacional.

Piiv lo que se .redore h ¡os én~
• Jí ** ' u’án tener las enracteristi- 
c* 1 m í'S ;

m010 r .— De 20. raba Vos de fuerza, 
cuatro cilindros de J.ácü ..accesibilidad 
V  b ó o  sus órganos. La lubrificación 
s».. < ñor bomba con in d icad o r en el 
fV 'L iu . coa objeto de asegurarse ea 
tono m om ento de su íuncionam iento . 
La circulación de agua, para el en fria
m iento será por bomba.

Cambio de velocidades .— Constará 
de cuatro velocidades y m archa atrás.

Puente trasero .— Con dispositivo no 
diferencia]. Los sem iejes han de tener 
la unión de la rueda .-dispuesta de ma
nera que sea fácil la ex tracción de ésta 
y ofrezca todo género de seguridad.

Bastidor .—Debe de .ser de p lancha 
■de acero em butido en form a de U los 
largueros y  travesarlos.

Suspensión .—E stará constituí da por 
muelles de ballestas -apoyados en los 
ejes.

Frenos .— Llevará dos : uno m andado 
por pedal, que accionará sobre las cua
tro  ruedas .sim ultáneam ente, y  otro ac
cionado por palanca sobre las trase
ras. Han de ser independ ien tes total
m ente.

Instalación eléctrica .—E stará com
puesta por una dinam o que produzca 
el ñúido para  cargar la batería  que lo 
sum in istrará  al ib olor de arranque. 
Los faros deberán llevar dispositivo 
p a r a  población y ca rre te ra ; llevará 
igualm ente lám para de tablero, luces 
in te rio res y faro piloto.

Ruedas .—T endrá  dos sencillas de
lante y gemelas las de detrás* con neu
m áticos el juego com pleto de éstas y 
una de repuesto com pleta.

Carrocería.—T endrá capacidad para 
20 (plazas en el in te rio r. E stará  chapa
da con chapa de h ie rro , Los pies dere
chos estarán  alternativam ente unidos 
a los largueros y al techo por herra
jes. L levarán lunas en las ventanas,, 
con sus alza v idrios correspondientes. 
Los respaldos de los asientos irán  to-
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dos perpendiculares .a la dirección del 
coche, ...a üia de ,conseguir .una fuerte 
sujeción de la  carrocería; el asiento 
del cond-iiícior estará .separado de los 
.da! interior. Irán iodos forrados de 
imitación de piel, debiendo ser .-des
montables los .almohadones.

■Pintura.- —Será en .el ..exterior, y ên 
su Fatalidad ‘"gris francés obscuro” .

Pruebas,— M  ser entregados habrán 
de efectuar una' prueba, .consistente en 
subir al Puerto de .Guadarrama con la 
máxima carga, tío debiendo llegar el 
agua, a .cien grados cen tigra dos, ni 
consumir más gasolina que a razón 
de '20 a 25 litros p or cada' cien kiló
metros.

4.a Por lo que respecta a los ca
miones, deberán seguir las siguientes 
características:

M otor, cambio de velocidades, puen
te trasero, suspensión, frenos, instala
ción  eléctrica y  ruedas.—Iguales ca
racterísticas y  condiciones que las 
descritas anteriormente para ios óm
nibus.

B astidor—Deberá ser de plancha de 
acero embutido, en forma de U los 
largueros y travesanos, reforzados lo 
suficiente para resistir un peso de dos 
toneladas -y'media.

Carrocería.—De madera de fresno y 
haya con herrajes forjados y costados 
jaba-tibies.; cabina de tres plazas con 
asiento y respaldo guarnecidos, para
brisas y estribo para subir a la ca
bina.

Toldo.—-De lona impermeable, sos
tenido por armadura de hierro, de
biendo ser desmontable, llevando co
rreas para sujeción a la carrocería.

Aletas.—De chapa, tanto traseras 
com o delanteras, unidas al chassis por 
soporte de hierro forjado.

‘Pintura.—E l gris reglamentario en 
él Ejército.

Pruebas.— Al ser entregados habrán 
de efectuar una prueba, consistente en 
subir al Puerto de Guadarrama con 
la máxima carga, no debiendo llegar 
él agua a cien grados centígrados, ni 
consumir más gasolina que a razón de 
20 a 25 litros por cien kilómetros.

5.a La fabricación podrá ser con
trastada por la Inspección de Fábri
cas del Servicio de Aviación Militar.

8.a Las entregas deberán quedar 
terminadas antes de los sesenta dias 
siguientes a la  adjudicación ' deiind-iva.

Pli ego de condiciones -legtfleS'Qiie lia- de 
regir para la subasta, .reservada a la 
• producción .-.nacional, para da .adquisi
ción -de .do-s íóimiiim-s y  '.cuatro camiones

con destino .-al-serwcio lie Aviación.
1.a Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de la clase 8.a y 
npamcerái] sin -enmiendas ni raspadu
ras, a menos que .ge salven con nueva 
firma, y se sujetarán al modelo publi
cado ¿en ¡el anuncio.

:2.a Eos n itores de las proposicio
nes o -sus -representantes que concu
rran ai acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería 'y 
el úiuCio recibo o alta de la contri
bución industrial, con arreglo a la ley 
de Utilidades; ;-se .jiisticará este .extre
mo, l io  será necesario el recibo o alta 
de la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las pro

vincias Vascongadas y  Navarra, y bas
tará que acrediten su condición in
dustrial, según lo dispuesto en los pre
ceptos que regulen el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en 
territorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de 
régimen distinio deberá el adjudicata
rio matricularse conforme al Regla
mento aplicable en el lugar del servi
cio. Los apo dera dos o l e presen tan tes 
deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el -Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y  Reglamen
to -para su aplicación, .así como tam
bién declararán en sus proposiciones 
que los obreros empleados en la cons
trucción del material estarán someti
dos a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general, bien 
por los Comités paritarios correspon
dientes o por los -.contratos de normas 
de trabajo acordados por las organi
zaciones ..patronales y .obrera-s de la 
industria de que se trate o generali
zadas en los contratos individuales de 
la propia industria o profesión; de
clarando también su misión expresa a 
los preceptos del Decreto de 6 de Mar
zo de 1929, que establece determina
dos límites para los períodos de li
quidación de salarios y de imposición 
de multas y para la garantía de los 
créditos por jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. núm. '312) y las Empresas y 
Sociedades una certificación expedida 
por su Director o Gerente que acredi
te no formar parte de la misma nin
guna de las personas comprendidas 
en los artículos 1.° y 2.° del Decreto 
de 12 de Octubre de 1923 (C. L. nú
mero 454) y Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928 (D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados 
por los licita-dares en el acto de la su
basta, si '-están expedidos en el extran
jero y en i dio nía distinto del español, 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado y estarán, además, legali
zados y visadas sus firmas por dicho 
Ministerio. Asimismo estarán reinte
gradas conforme a la ley del Timbre, 
exceptuándose ios pasaportes de ex
tranjería.

3.a Que no serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los pliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas que 
el proponenie está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán las que no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que $os li
cita dores acompañen a sus respectivas 
proposiciones ios resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus sucursales 
la suma equivalente ai 5 por 100 del 
importe de sus ofertas, calculado so-, 
bre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán ál pre
cio medio de cotización en Bolsa úl

timamente publicado, a no ser que es
té prevenido se admitan por su valor 
nominal. El Secretario fiel Tribunal 
comprobará el precio medio con ia 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este depósito se constituirá hrclen- 
do constar expresamente en el res* 
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que 
se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cuál 
vaya linio a, s un que el lic.ila.dor a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente úistiiitas proposicio
nes.

9.a No se admitirá para tomar par
te en la subasta ni para garantizar él 
servicio las cartas de pago que i\e re
fieren a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más quo 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio fie la corres- 
pon filen te certificación, haciéndose en 
este caso la transierencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y  céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable en la plaza, lo 
cal, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en 
la forma que establecen ‘los artículos 
32, 33, 34 y 40 del Reglamento de Con
tratación administrativa en el Ramo 
de Guerra, danclo principio el acto 
con la .lectura del anuncio y  pliegos de 
condiciones.

9.a Terminada la lectura de estas 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo -Ue 
inedia hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la subas
ta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los lidiadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente:; 
“ Proposición para optar a la súbala  
de dos ómnibus y cuatro camiones con 
destino al Servicio de Aviación.”

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden áe presenta
ción y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse pan 
ningún motivo.  ̂ 1

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media h o ra  s e  anunciará 
en alia voz que falta sólo ese  ̂tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él coníenidaj¡ 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
ios demás por el orden de numeración 
que se les haya dado ál presentarlos.

11. Una vez terminada la lectunai 
de las proposiciones presentadas se
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formará por el Secretario del Tribunal de subasta un estado comparativo de las mismas, que firmará dicho Secretario, con el V.° B.° del Presidente y el “Intervine” del Comisario de Guerra.Si de este estado resultasen dos o jnás proposiciones iguales y fuesen las más ventajosas, deberá prevenir el anuncio que el Presidente del Tribunal de subasta invitará a una licitación  por pujas a la llana durante el térmi- go de quince minutos a los autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.12. Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación de] remate, la cual tendrá siempre el carácter de provisional, dándose con ello por terminado el acto y precediéndose seguidamente a extender acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán todos los i ir lividuos del Tribunal y firmará el rei\ rítante o su apoderado.^13. Los resguardos de depósitos co- rrespí ndientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta se devolverán después de terral? rulo el acto de la subasta a los Ínter» lados, los que firmarán el retiré de Ins mismas al pie de sus respectivas ofertas, quedan no éstas unidas al expediente de subasta. Igualmente se devolverán los demás documentos que acompañen a sus proposiciones.14. La garantía provisional se perderá, quedando su importe a beneficio del Tesoro, cuando el autor de la proposición que resulte más beneficiosa deje de suscribir el acta de subasta aceptando su compromiso.15. Al declarar aceptada una proposición se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rematante hasta que sea aprobada por el Ministerio de la Guerra, sin cuyo requisito no empezará a c a u s a r  efectos, a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute desde luego.16. Aprobado el remate por quien corresponda, el adjudicatario tendrá obligación de constituir, a disposición del Presidente del Tribunal, un depósito definitivo fiel 10 por 100 del importe de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa la 'condiciónEste deposito definitivo se impondrá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista, y servirá para garantir el cumplimiento del contrato, haciéndose cons'ua así expresamente en el documento acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente cuando corresponda lo determinado en ei artículo 9.°17. El contratista tendrá obligación de formular escritura y de entregar al Presidente del Tribuna] do subasta, para el curso a su destino, el nú mero de ejemplares reglamentario que establece el artículo 55 del Reglamento de Contratación administrativa en el ¡ramo de Guerra, en el término de un Upes, a contar desde el día en que se He notifique la adjudicación definitiva del remate.• En el mismo acto fiel otorgamiento

de la escritura se devolverán al contratista los resguardos del depósito definitivo.18. El contratista queda obligado a presentar en la oficina liquidadora de Derechos reales la escritura o convenio que se otorgue, siendo de .su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que, como consecuencia, pudieran originarse.19. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura en la forma y número de ejemplares que determina el artículo 55 y el acta de la subasta; exigiéndose al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.Los rematantes de la segunda .subasta no están obligados al pago de los anuncios de la primera.20. También serán de cuenta del contratista todos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que pudiera tener la mercancía, puesto que el precio por el que haga su oferta se entenderá que es colocada aquélla al pie de los almacenes del Servicio en Cuatro Vientos.21. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora ni a pegar mayor precio que el estipulado, por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro y puertos, practicajes, carestía de los mercados, subida de las tarifas de ferrocarriles, etc. Así como tampoco el Estado intentará mermar la retribución! convenida porque se suprima o disminuya los citados impuestos o tarifas existentes al contratarse si compromiso.22. El contralista queda obligado a satisfacer el impuesto clel Timbre, el de pagos del Estado y lodos los demás, y los arbitrios provinciales y municipales que estén establecidos o se establezcan en el período de duración del contrato y sean inherentes al mismo.23. La entrega del material contratado se verificará en la localidad y i establecimiento anteriormente deier- * minado, y la recepción de los mismos se efectuará por la Comisión de Compras, que levantará acta, en la que deberá figurar el precio por unidad y el valor total del lote entregado. De cada lote de material se redactará triplicada acia de recepción, uno de cuyos ejemplares se entregará al contratista, otro se remitirá a la Jefatura de Aviación y el tercero se archivará en la Comisión.24. Sólo se admitirán las proposiciones de aquellas personas que acrediten en forma poseen los elementos necesarios para la fabricación del material que trata de adquirirse.25. El contratista tiene la obligación de reponer por su cuenta todas aquellas piezas que en el transcurso de seis meses se inutilicen por notorios defectos de contracción o de calidad del material.29. El pago se hará dentro de los crédito;; disponibles, cuya existencia se justificará en la forma que establece la Ley de 19 de Marzo de 1912, con cargo a los créditos del vigente 
d resino ueste, por Ja Pagaduría del Ser

vicio de Aviación, debiendo acreditar precisamente el contratista que ha satisfecho la contribución industrial que le corresponda, las -cuotas del retiro obrero y  los gastos, impuestos y arbitrios que enumeran las condiciones 19 a 23. Los pagos se harán una vez recibido y  admitido el material contratado, verificándose en la forma que determina la instrucción 6.tt de la Orden circular de 23 de Noviembre de 1931 (D. O. núm. 265).
27. Si el contratista o su representante, dado a conocer al Jefe del Centro o Establecimiento receptor, se au- sentara sin previo aviso ni autorización de la plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al mismo que fuera necesario comunicarle, se considerarán como si las hubiera recibido, y de no cumplimentarlas, se procederá a efectuar dicho servicio en la forma que más convenga a costa y riesgo del citado contratista.28. El contratista queda obligado al cumplimiento de los precepíos^ relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de mujeres y niños, etc., establecidos para los patronos en el Código del Trabajo. Asimismo se ajustarán a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato completa y fielmente por parle de los contratistas, el Presidente del Tribunal, a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previamente que acrediten haber satisfecho todos los gastos a que se refiere la condición 26 de este pliego y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras fiel impuesto de Derechos reales.30. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o impidiese que éste tenga efecto en el término señalado, se anulará el remate a su costa.Los efectos de esta declaración .se
rán:I. La pérdida de la garantía o depósito áe la subasta, que, desde luego, se adjudicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.II. La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.III. No presentándose proposición admisible en el nuevo, la administración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores se exigirán en la forma que establece la condición 31.31. En iodos los casos de incumplimiento el contratista será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el plazo que se fije, si la fianza prestada o los pagos que estuvieran pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, se expedirá certificado del débito por el Comisario de Guerra, Interventor del Tribunal de subasta, con exoresión del caüítuio, ar-
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¡iículo, sección y presupuesto a que 
afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de 3a provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista, para que, con  arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley  de 
Contabilidad y  Administración de la 
Hacienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la form a establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y  
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando ei im porte del débito una vez 
¡hecho efectivo, con  aplicación al capí
tulo, artículo, sección y presupuesto 
en que resultó el descubierto y  cursan
do el Delegado de Hacienda a la Au
toridad que le remitió el certificado la 
carta de pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosoadmi- 
•nistraüva.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del derecho co 
mún.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral y  cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y  efectos se resolverán en la 
form a que determina la condición an
terior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y  ter
minado el contrato, a no ser ^que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

E i Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecim iento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino úni
camente a que se haga la liquidación 
de los devengos del contratista.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescind ido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiera, 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mismo, 
y  que igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de un  ̂m ono
polio  sobre los efectos o materias ob
jeto del contrato.

36. T odo cuanto no aparezca con 
signado o previsto especialmente en 
este p liego de condiciones, se regirá 
p or los preceptos del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Ramo 
de Guerra, ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública y  
disposiciones complementarias a ambas, 
y  en su defecto por las reglas del de
recho común.

37. En cumplimiento de la preveni
do en el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Orden de 26 de Julio de 
ÍJÍ17 (G. L., ¡núm. 153), se copian a con 
tinuación los siguientes artícu los:

Artículo 10. C u an do se haya cele- 
Jbapn sin obtener postura o  prioposi- 
p ó ñ  admisible, upa subasta o un con* 
tórsó  sobre materia reservada a la pro*

ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda o en el segundo concurso que se 
convoque, con sujección al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base 
para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que señale la proposición  más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidas en la relación v i
gente y  productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposicio
nes se agruparán y evaluarán por se
parado. En-tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la p ro 
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, compu
tados sobre el menor precio de los p ro 
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todo caso las p ropo
siciones lian de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y  cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con 
diciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y  los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o  subas
ta) a la Comisión protectora de la P ro
ducción Nacional.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilm o. S’r-.: Vistas las dificultades que 
ofrece la v igilancia de la zona fronte
riza para im pedir los pasos de géne
ros coloniales y  ganados, sin pagar los 
derechos arancelarios y  la convenien
cia de restablecer la Orden m inisterial 
de 12 de Septiembre dé 1931, que, ex
tendiendo el área de la zona de v i
gilancia a toda la extensión que abar
ca el territorio com pleto de cada una 
de las provincias fronterizas con  Por
tugal, proporcion a  m edios y  establece 
garantías para la más eficaz v igilan
cia y  protección  de los intereses fis
cales, hoy  m erm ados a consecuencia 
dé la reducción  a la faja de 20 k iló 
metros de la frontera, p or  la Orden 
de 21 de D iciem bre de 1931, y  sien
do también conveniente mantener en 
cuanto ia¡ registro y  régim en de gana
dos la misma zona de v igilancia com 
prensiva de toda la  extensión de las

provincias de Guipúzcoa y Navarra de 
la frontera francesa,

Este M inisterio ha acordado d ispo
ner que sea derogada la Orden ¡minis
terial de 21 de D iciem bre de 1931 y, 
restablecida en todo su vigor la de 12 
de Septiembre de 1931, señalando co 
m o zona fiscal a los efectos de la circu 
lación  y  tráfico de géneros coloniales 
y  ganados, todo el territorio de cada 
una de las provincias fronterizas con  
Portugal y el de las de Guipúzcoa y. 
Navarra, en la de Francia.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y  demás efectos. Madrid, 
22 de Abril de 1932.

P. D.,

VER-GARA

Señor D irector general de Aduanas.

M IN ISTERIO  DE LA GO BERN ACIO N

ORDENES
E xcm o. S r .: Declarada desierta la 

subasta para la adquisición  de 40 auto
m óviles ligeros, tipo faetón, con desti
no a los servicios de la Policía , auto
rizada p or  Orden fecha 2 del actual 
(G a c e t a  del 6 ) ,

Este M inisterio se ha servicio dis
pon er se celebre una segunda subasta 
para la adquisición  de dichos vehícu
los, con  sujeción a los mismos pliegos 
de condicion es técnicas y  legales que 
sirvieron  de base a la prim era, adm i
tiéndose a la misma la concurrencia  
extranjera y  debiendo verificarse aqué
lla ante el m ism o Tribunal y por la 
recon ocida  urgencia, el din 1.1 de Ma
yo próxim o, a las doce de la mañana, 
en los locales de esa D irección  gene
ral, sirviendo de anuncio la presente 
una vez publicada en la G a c e t a  de  
M a d r id  y  los pliegos, los mismos in 
sertos en ella, el día 6 del corriente 
mes.

L o digo a V. E. para su conocí* 
m iento y  demás efectos. M adrid, 23 
de A bril de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor D irector general de Sem-ndad

I lmo. S'r.: Como reso lu ción  al con 
curso anunciado p or Ordenes fecha 11 
del actual (Ga c e t a  del 12) para la p ro
visión  de las plazas de Secretario ge
neral, Adm inistrador de la Escuela 
N acional de Puericultura, Administra
dor del Sanatorio Marítimo de Torre- 
m olinos (Málaga) y  Adm inistrador del 
Sanatorio de Valdelatas (M adrid),

Este M inisterio ha tenido a bien 
nonfbrar para dichos cargos a D. Juan
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uaymón- Mancada, Jefe de Negociado 
de primera clase en este Ministerio; 
a. D. Mariano García Bravo, Oficial de 
¡segunda cíese de Administración civil 
del Gobierno de la provincia de Cuen
ca* y a D. Juan Herrea Orga-z, Jefe de 
.Negociadlo de tercera clase en este De- 
•p a r I a mentó, r c s.»> c c ti v ame n te.

Lo digo a V. í. para su con o cimien
to y efectos. Madrid, 2G de Abril de 
1932.

A S A R E S  QUIRQ'GA
Señor IvGsecrcf a rio de este Ministe

r io

M INISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expedienta incoa
do a instancia de IX Sevcrir.ro Monlo- 
to Llera, contratista de las obras para 
la eoi^irneciáíi; de un edificio desti
nado a Escuela de Veterinaria cu la 
ciudad' de Córdoba, solicitando, revi
sión de contra lo. po r haber tenido au
mento de precio en los jo nía Ies, según 
acuerdo tomado por el Comité parita
rio- de la misma- localidad:..

Visto el informe emitido por  la Ase
soría jurídica.

Este Mi Histeria, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
resolver que, dada la legislación vi
gente. no lia lugar a la revisión dé los 
contratos solicitada p a r  §1 Sr, Móntate. 
Llera.

Lo digo a Vv í; para su conocimien
to y de mas efectos. Ma drid, 1$ dé Abril 
éb 1 »

p. d;,
DOMINGO B A R N ES

S e ñ o r  Subsecretario dé- este- Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia cuyo 
feo cahezamien lev con si derac ion es. lega
les y parte dispositiva son coma sig.%.:

En la villa d& Madrid a 18 de Febrero de 1932; en el pleito que ante Nos pende, en ® i ^  instancia, entre D. Luis Cárdenas Miranda, Patrono familiar de la Fundación benéficodocen- te instituida en Archidon¡a (Málaga) por doña Leonor Félix de Morales, deníandante, representada per ri Leira do don Antonio Rózpide, y  la A día \id .,\¡ ación, demandada, y en su nombre el Fiscal, coadyuvada por IX Felipe Varona Sand, Patrono Rector de k  -misma Fundación,.. a quien representa el. Procu- radar D. José Monsalve. y dirige el Letrado IX I mis. Barrena, contra Real oreó a de* Ministerio-- dé Instrucción pul c r a  y Celias Artes dé 25 de: Mayo o-* i:)27:

Visto, siendo ponente, el Magistrado D. Rafael.Muñoz Lorente:Vistos los artículos. 1.% 2'.*» 46 y 48 de- la ley de 22 de. Junio de 1984:Vista la sentencia de. esta. Sala de 28 de Junio de 1928; y Considerando que, alegada en. el acto de la vista, por el Ministerio fiscal y por el coadyuvante, la excepción de incompetencia de jurisdicción por carecer el actor de derecho administrativo vulnerado, es indispensable examinar los motivos en que se funda, y que, de ser aceptados por el Tribunal, le impedirían entrar a conocer de la otra excepción propuesta por el coadyuvante y del. fondo del asunto:Considerando que D. Luis de Cárdenas interpuso el presente recurso por medio de escrito fechado a 20 de Julio de 1927, con el carácter de Patrono de la Fundación instituida en A rehi dona por dona Leonor Félix de Morales, carácter que le estaba reconocido por Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 4 de Julio de 1925, y en tal supuesto se admitió y tramitó el referido recurso, llegando hastia su conclusión y celebración de vista pública; pero, a veríud de diligencia para mejor proveer, acordada por ei Tribuna], ha quedado demostrado que por otra Real orden firme y consentida' por el interesado, que dejó caducar el recurso que contra ella había interpuesto, se anuló su nombramiento de Patrono, efectuado, como queda dicho, en 1925, y se fijé la norma para designar nuevo Patrono dé sangre entre los parientes dé la fundadora, a quienes, con arreglo al tes*» lamento que otorgó, pudiera corresponder:
Considerando que esta última Real orden, de fecha 28 de Noviembre: de t-929, cuyo trasladó obra un i dó a l pirita  caducado número KLJGM, demuestra con el texto terminante- de su ap artado 3.° que D, Luis Cárdenas- no era ni había sido nunca legalmente Patrono de la referida Fundación, puesto que anuló su. nombramiento, por el manifiesto error que había cometido la Administración, a! efectuarlo, quedando, por consiguiente, nulos y sin ningún valor ni efecto todos los actos que durante el tiempo en eme it&éebidamente ejerció; el carga hubiera ejecutado el Sr. Cárdenas:Considerando que siendo esto así, e l actor; al interponer el presente recurso amparado err su; condición de Patrono,, y a l formalizar posteriormente la demanda* carecía de acción, para impugnar la Real orden dé 1927, cuya revisión solicitaba, porque esa Real orden, s t vulneraba derechos administrativos ree^m eidos anteriormente: a t o o r  de la Fundación, sólo podía ser recurrida por aquel o aquellos que 1er galiíiente la representasen, pero en ningún caso" por quien, eom&' el señor Farden as, era extraño a la misma, no siendo, factible alegar agravio a. un derecho qge no podía kgalmente. ostentar:,

| Considerando que así lo reconoce el1 propio demandante sT exponer en lasj alegaciones obligadas que el derecho que estima vulnerado; por la resolución que impugmr •©& el- qjse» como; re- presentante:- dm la- Fuu.dariéaV;. Le; ató» . huyen las dísoosiclones- reguladoras,en

la. materia de beneficencia e insí-ruo* crón, siendo obvio que al comprobarse su falta, de derecho a ostentar esa representación, caiga por su base el motivo esencial que sirve de funda.- mentó al recurso:Considerando procedente, por lau to, estimar la excepción de incompetencia alegada p o r  falta del ^equisifa que, como' indispensable, exige el número 3.° del artículo. í.° de la Ley, ya que con. reiteración tiene declarado k  jurisprudencia- en diferentes sentencias, entre otras la de 28 de. Junio de 1928, que de. la falta de acción es correlativa la inexistencia de. un derecho propio del demandante, que pudiera. ser lesionado y que ha de 'traducirse, en materia contencrosoadmi- ni sicativa en. la excepción correspondiente :Considerando (¡líe si la falta de competencia impide a la Sala conocer del fondo del. asnillo, no puede, en cambio, ser obstáculo para que. .examine y  resuelva-cuestiones de procedirnien- lo que, por ser de orden público, le están legahnenie atribuidas.; y como» por otra, parte, cuando se refiere a materia de Fundaciones es de interés general;, y. las cuestiones- resueltas- por la Real orden; recurrida afectan da modo directo a los bienes de una. institución. ¿e esta. índole, que ha. de. es* lar concretamente representada por quien de modo interino o definitiva ostente el carácter de Patrono y pueda ejercitar eo nombre de La Fundación los derechos dé la- misma frente, a posibles' extralimitacioires o agravios, da la Administración, ex procedente que. la citada Real orden de 25 de .Maya de; 1927' se. notifique de nuevo a., l a . persona/ o- entidad' que- de. modo provisional o con carácter, definitivo desempeñé e l cargo de.; Patrono: dé sangre en sustitución del Sr. Cárdenas* para- que en tiémp.o^yr forma utilicé )m> re&ui%*a&'- légriésp si; lo; estima necesario,
Fallamos, que, acogiendo la excepción dé: incompetencia, alegada "fin vocs* por e l Ministerio fiscal y- la representación d r  la parte coadyuvante, debemos declarar- y declaramos la de esta jurisdicción, para conocer del fonda dé la- demanda interpuesta, a. nombre de IL Luis da Cárdenas, con tó  Real orden dictada- por el Ministerio de; Ristracción pública Bellas Artes, gdh fecha 23. de: Mavo J 1927, y mandamos que esta Real r c* vea notileada en fbrma a  quier e i actualidad, provisional o dé* finitivamente, ejerza el cargo de Patrono de sangre de la Fundación instituí- da: por doña Leonor Félix de Morales y Cárdenas * para qué pueda ejercitar las acciones que a su derecho convenganAsi por esta; nuestra sentencia* qra se publicará en la Gaceta de; Madbíu e insertará en la Qoíección Eegistatt* va, lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.—Manuel F. Golfín.—Rafael Mm» ño:z.i—Rafael Piquer.—J. dé Eloiá.— Juan Gi Bermúdez.
Este Ministerio ha resuello ejecutarla 

en sus propios términos, mandando, 
también,, que para el debido cumpli
miento- de. la misma,, se inserté en la. 
Ga ceta  d e;; Madeiu? y  rep r o d u z ca  m
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el Bohitm Oficial asi ¿>epartanr-e.iilo. 
a más de darse.de ella los*.traslados une 
preceptúa el artículo 45 de- la instruc
ción de 24 de J-iillo. ele 1913.

Madrid, 22'. de Abril de- 1932,
FERNANDO DE LOS RIOS 

Smo-r Subsecretario de este Ministerio,

Disposición de 25 de Mayo de 1927 
que; para conocimiento .general y de 
cuantos se consideren con derecho al 
patronazgo de sangre de esta Obra pía 
de cultura, se publica, segaMamente, en 
ejecución del fallo anterior, y la cual 
(a más de comunicarse directamente, 
con fecha 28 de Junio de 1.927, al Mi
nisterio de Hacienda, al Rector de la 
Uíiiversidad áe Granada, ai Padre Es- 
col-apio,, patrono administrador; a! Go
bernador civil, Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia de Málaga 
y a D». Luis ele Cárdenas Miranda. No
tario de Campillos (Málaga) y .Patrono 
de sangre entonces1 se insertó en el 
Boletín Oficial -de este Ministerio y 
su número corrosnandiente al día 8' ce 
Julio de 1927, de donas se re<p reduce 
•ahora:

Héla aquí:

EXPOSICION

Visto el expediente de la Fundación 
henéñeodoeente de carácter particu
lar, instituida por dofia Leonor Félix 
de Morales y Cárdenas, en Ardúdona 
(M álaga)y

Resuitandc que por Real orden de 
Id de No.vriem.bre de 1924, ratificada 
por' la de 4 de Julio de 1925, se man
dó al Patronato de dicha Fundación 
que procediera a la venta, en pública 
subasta, de sus bienes inmuebles para 
la. conversión del importe del remate 
en una lámina intransferibles de la 
Deuda del Estado a nomlme de la Obra 
pía,., según dispone el articulo 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912.:.

Resultando que la Junta provincial 
£& Beneficencia de Málaga remitió el
pliego de c o n d i c i o n e n  redactado por
el Patrono de sangre EL L. de Cár
denas,, Notario de Campillos (Málaga), 
quien manifestó que. se negaba a. sus
cribirlo el Patrono Héctor- de las Es
encias • fundacionales-':

Resultando que al aludido pliego de 
condiciones se. acompaña certificación 
de un Perito agrónomo y agrimensor, 
en la que se tasaba lá fábrica acei
tera y casa-habitación a ella adscrita, 
en 40.000 pesetas, la suerte de tierras 
denominada “liana de Cárdenas*** en
12.000, y la finca La Colonia, com
puesta de tres cortijos, 450.QQ0, ascen
diendo, por tanto  ̂ eí valor total* a 
5021000 pesetas:

Resultando que en el proyecto de 
plmgo de condiciones redactado por el 
Patrono de sangre se previene que la 
subasta tendrá lugar en- Campillos 
(Málaga); que los: pliegos de condicio- 

- lies se hallarán de manifiesto en la 
Notaría del mismo pueblo, durante los 
veinte días de publicidad anteriores 
a la subasta; que, de ser negativa, se 
celebrará una segunda, con las mis
mas formalidades e igual tipo, y de 
declararse desierta ésta,, una tercera, 
previo acuerdo del Protectorado, con 
§1 25 por 100 de rebaja, recogiéndo

se en el ?cs Ir d I pliego cuanto las 
disposicton.x, v  unes determinan:

Res nitor o > (Tv thciio. pliego iué de
vuelto- id ± .e ic-u  í ¿miliar por la Jun
ta pro v i n v, x. de F en di c en el a d e M 5 - 
la fia, la que entendió que no se ajus
taba a lo de temí! na do en la Jnsirue- 
•tete de 2*. de Jujío de 19 id y tu  el 
A ;i ih.it;;> o. -i re ia Go-
})erno cióu de 2i) de Agosto de- 1923, 
q-e u.vte ¿unto cumió oomplernento- 
r\o Ce i;- tototoutote stome lto ilacio 
nes Lootoieuuaeenles de i bu ya: ¡amen
to d§ Instrucción pública y Bebas Ar
tes :

Resultando- que el Patronato fami
liar envió de nuevo el pliego de con
diciones, por entender se ajustaba al 
artículo 54. de la Instrucción vigente 
y no existir precepto algún u que de
clare aplicable ei Real oeerc.o de 29 
de Agosto- de 1-923 a la euaRuouún de 
bienes de Fimdaciones benófi/odoeer- 
íes, y man.tlesdin do que, 'toas por 
error las eertuieccioses d, ]<> mmimis 
imponibles que en el Avance Vi Imtom 
y Registro fiscal de ediliAos v jo 'ans 
tienen las fincas objeto d? ci sudona 
di Mxiíisleído de la Gobernar un, atoe 
Departamento las bebía en ida do al de 
Instrucción pública, sin que en. este 
tetrao- aparezcan recibidas:

Resultando que por'i-a Junta provin
cial de Beneficencia de Málaga se hizo 
constar que el Patrono Rector de las 
Escudas Pías se negaba a autorizar 
con su firma el pliego- de condiciones 
redactado por el Patrono de sangre, 
en. razón de entender aue la subasta 
debe verificarse en Arel: i dona, donde 
radiea la Fundación Tr se hallan- encla
vadas las fincas subasto-bles,, y además,, 
por fijarse respecto de tos mismas tina 
tasación que,, por lo excesiva,, ctorto lu
gar a que la subasto quedase desierto* 
y por no reconocerse a los Padres Es
colapio5 en dicho documenta derecho 
alguno al vator de tos mejores hechas- 
por los mismos eu algunas de las t e 
cas.

Resultando, qim la propia lunfa pre
vino al entiende que d  ¿ütígoi de con- 
alciones no so ajusto a la ley y que 
no debe aprobarse en tan lo no st apor
ten al expediento Jas cei tÜtoaciones 
que preceptúan Ja Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 y disposiciones comple
mentarias para la enajenación de in
muebles benéfico do ceníes:

Resultando que, can posterioridad* 
la Junto provincial fíe Beneficencia re
mitió otro píicLo áe condiciones for
mulado por el Patrono Rector de la 
Fundación* al que acompaña tres cer- 
íiücaGoa y dos tasaciones relativos a 
las mencionadas fincas, en las que se 
valoran: el molino aceitero en 29.000 
pesetas,, d  Haza de Cárdenas en- 9.500 
y la finca La Colonia en 399.750.25; Jo 
que, en conjunto; arroja una diferen
cia en menos* con respecto a la tasa
ción. anterior* de 63-.740,75 pesetas:

Res altan do que el pliego de condi
ciones formulado por el Patrono Rec
tor contiene* ademas, una cuarta finca, 
constituida por una suerte de tierra 
con olivos, y parte de.- manchón en el 
partido de Baenavisía, término muni
cipal de Arehidona, valorada pericial
mente en 6.000 pesetas:

Resollando que el Rector manifiesta 
en dicho pliego, en cuanto al molino 
aceitero, que únicamente el solar per
tenece a to Fundación, habiendo? levan-

todo tocias las construcciones los Pa* 
dres Escolapios; por lo cual, y dsf 
acuerdo con el artículo 361, en Vela
ción con el 451, ambos del Código ci
vil, al hacerse el pago de hi finca ser 
abonará por el comprador a los Pa
dres el valor de lo edificado por ellos, 
que asciende ai 85 por 100 del total; 
y ¿i¿ cuanto a la. finca La Colon la, que 
cuando ios Escolapios se hicieron car
go de ella era en su mayor parte mon
to y el̂  resto tierra de labor, siendo 
hoy casi toda de cultive, merced a la 
gestión y gasto por los mismos hecho, 
quienes también -han plantado más de 
ÍO.OO0 olivos y construido más de 30 
casas, de Jas que subsisten 27 para vi
vienda de los colonos; por lo cual, y 
siempre de acuerdo con los preceptos 
legales invocados, se abonará a los Pa
dres Escolapios el 30 por 109, corres
pondiendo el 70 por 100 restante a la 
Fundación:

Resultando que en dicho proyecto de 
pliego se propone que la subasta ten
ga lugar en ArcMdona, que los inte
reses- de las láminas intransferibles de 
la Deuda que se.. adquieran con el pro
ducto de la venta se abonen a la cuen
ta del Patrono Rector de tos Escue
las. y que el adjudicatario respete los 
actuales contratos de arrendamiento:

Resultando que a dicho proyecto se 
acompaña:

1.° Una relación de bienes de la 
Fundación* con su valor respectivo al 
hacerse cargo de los mismos los Pa* 
dres Escolapios, cuyo total asciende a 
16.656 pesetas.

2.° Una relación de los 24 renteros 
que las vienen labrando, desde los año;?
1879,. el más antiguo* a 1922, con las 
rentas asignadas» que, en total, ascien
den a. 13.712,40 pesetas por La Colo
nia, Maza de Cárdenas y  Olivar de 
Bu ene vista»

3J Ceid’j  Dación del Registro fiscal 
de edidcías y solares correspondiente 
a un edificio destinado a fábrica de 
aceites y una casa situada en la calle 
de San Juan, ac Arcille!ana,

4J Declara cite succrifa por tres 
personas, coya p; o lesión no se expre
sa, que lasan tos fincas primera, segun
da y cuarto ei «os previos contenidos 
en el plkgo de condiciones, certifican
do a continuación el Alcalde que los 
firmantes son vecinos de Archidona y. 
prácticos en la tasación de fincas.

57 Certificación del Ayuntamiento 
de Villaimeva de las Algaidas (Mála
ga), relativa al líquido imponible, jus
tificando que tos Padres Escolapios 
contribuyen con 8.574,56 y 547 pesetas, 
•respectivamente, por contribución rús
tica y urbana.

ó A Tasación de la finca La Catonia 
en el precio figurado en el -pliego? da- 
condiciones* & cuyo pie certifica el 
Alcaide que el firmante: es persona 
competentísima en peritaciones.

7.® Certiñeacién del Servicio de 
Avance y Conservación catastral  ̂de 
Archidona, en que aparecen inscritos 
el Baza de Cárdenas y la de Buena- 
visto:

Resultando que D. Custodio Grana
dos Lara, rentero de La Colonia* se
gún él afirma, desde hace veintitrés 
años* dice además que labra 40 fane* 
gas pertenecientes al cortijo de la Ma* 
togxiilla Alta, separadas por un cami
no vecinal que conduce de Arehido.ua 
a Cuevas de San Marcos, y que es,
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p o r tanto, fácil la separación de los 
terrenos, cuya valoración ha aumen
tado considerablemente con el esfuer
za propio y de sus familiares, habien
do sucedido en el colonato a sus dos 
anteriores generaciones:

Resultando que por tales motives el 
Sr. Granados invoca el articulo 2.° del 
Beal decreto de 29 de Agosto de 1928, 
dictado por el Ministerio de la Gober
nación, para que se excluyan de la 
subasta las fincas que le interesan, o 
que, en caso de salir a pública licita
ción y no haber postor o no convenir 
el (precio, al reclamante se reserve el 
derecho de adquirir dicha porción con 
rebaja del 35 por 100, previo expe
diente de adveración de su cualidad 
de •arrendatario hace más de veinte 
años, de las mejoras realizadas y del 
aumento considerable del valor de Ja 
finca:

Resultando que el Patrono Rector 
del Colegio, en instancia; dirigida a 
este Ministerio, insistió en que se re
conociese a los Padres Escolapios el 
derecho al valor de las mejoras que 
han hecho en las citadas lincas, •acom
pañando ' el libro de Comunidad en 
que se transcriben los olidos cruza
dos entre él y el Patrono de Sangre 
el año 1878 sobre la introducción de 
las mejoras realizadas en las fíne as, 
certificación del Registro de la Pro
piedad y copia de los presupuestos 
para el año 1926, aprobados por el 
Protectorado:

Considerando, respecto a la forma 
de verificarse la venta de Jos bienes 
inmuebles _de la Fundación, que pu
blicado el Real decreto de 29 de Agos
to de 1923, dictado a propuesta del 
Ministerio de la Gobernación, como 
no existe otro análogo que rija espe
cialmente en la enajenación de bie
nes inmuebles de las Fundaciones be
néfico docentes sometidas al Protecto
rado del Ministerio de Instrucción pu
blica y Bellas Artes, es obligadamente 
aplicable aquí por ser complementa
rio de la legislación vigente en la ma
teria en dicho Departamento de Go
bernación, y, por tanto, se halla com
prendido en la disposición term inan
te del artículo 90 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913; debiendo, en 
consecuencia, efectuarse la subasta pú
blica de los bienes de que se trata 
con estricta sujeción a los puntos del 
expresado Real decreto, com prendién
dose en el mismo los del debate enta
blado entre el Patrono familiar y los 
Padres Escolapios, así como lo pro
puesto ipor el rentero D. Custodio Gra
nados Lora, en cuanto el artículo 7.°, 
en su caso 2.°, lo resuelve de un modo 
claro y explícito, aconsejando el buen 
sentido que el lugar de la celebración 
de la subasta sea Arcliidona, donde las 
fincas radican y existen los elementos 
de juicio im prescindibles para poder
se apreciar por los lid iadores las con
diciones de las mismas y ser, además, 
la residencia de los arrendatarios a 
quienes la enajenación interesa, sin 
¡que aparezca en el expediente justifi
cación alguna de que la subasta -se ve
rifique en Campillos:

Considerando que, en cuanto a lo 
que se ha de entender por bienes de 
la Fundación, deben ser tenidos por 
tales aquellos que constituyan' su ca- 
pU d desde que la institución funcio

na, y constan en su relación, donde 
tendrá su valor consignado, al que ha
brá que añadir el mayor que han ad
quirido los mismos por la buena con
servación y cuidado y por el transcur
so del tiempo que al modificar toda la 
Economía nacional hizo aumentar el 
valor de la cosa; pero sin que pueda 
estimarse para su mayor precio el de 
aquellos otros elementos agregados o 
establecidos aparte, como son edificios 
nuevos o plantaciones extraordinarias, 
es decir, las hechas además de las 
sustiíuyentes de aquellas otras que mu
rieron o desaperecieron, y siempre 
que esos edificios o plantaciones no 
existentes cuando persona extraña al 
dueño se encargó de habitarle o cui
darle, se pruebe que fueron hechas a 
costa de dicha persona extraña, de 
modo que no deje lugar a duda, evi
dente es que el valor que tengan o 
hayan adquirido esos bienes, con in 
dependencia del del solar o terreno 
sobre que-se levantaron, pertenecerá a 
aquel a cuya costa se hicieron, y de 
ahí que el dueño del terreno en que 
se edificare, sembrare o plantare de 
buena l*e, tendrá la obligación, si ejer
cita el derecho de hacer suya la obra, 
de indem nizar su coste al que la eje
cutó, porque tales son el espíritu y la 
letra a contrario sensu de los artículos 
359 y 301 del Código civil, no debien
do olvidarse que la buena fe del po
seedor se presume, en tanto quien afir
m a lo contrario no lo pruebe, según 
establece el 434 del mismo Cuerpo 
legal:

Considerando, por consiguiente, en 
cuanto a quién pertenezcan los bienes 
constituidos por las mejoras efectúa-' 
das en los mismos durante el tiempo en 
que se hallan encargados -del cumpli
miento del fin fundacional los Padres 
Escolapios, que será preciso, para juz
gar con acierto del derecho por ellos 
alegado respecto a lo que estiman me
joras, o sean edificios y plantaciones 
hechas por los mismos en fincas o te
rrenos de propiedad de la Fundación, 
determ inar de una manera clara -  -'--m 
cisa cuáles sean esos bienes y cuál 
su valor, para que, después de apre
ciado el de los bienes fundacionales 
pericialmente, cuando la institución se 
creó y en el momento actual, pue i , 
sin mengua ni perjuicio de éstos, ser 
descontado de su importe el de aqué
llos, lo cual requiere un detenido es
tudio y una tasación recta y- justifica
da, que deberá preceder a la venta de 
los inmuebles, para qiie así la Funda
ción como los Escolapios sean satisfe
chos en sus derechos respectivos, y al 
realizarse la venta se entregue a cada 
uno el importe de lo que le corres
ponda en justicia:

Considerando que, en cuanto a nom
bre de quién han de adquirirse las 
láminas intransferibles de la Deuda 
pública en que se convierta el valor 
de los bienes vendidos, establece cla
ra  y terminantemente el artículo 11, 
párrafo segundo del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, que han de 
extenderse a nombre de la Fundación, 
y como lógica derivación en derecho 
y en razón sólo podrá percib ir sus in
tereses quien represente legalmente a 
la Obra pía, que no es otra persona 
que el Patrono instituido por el fun
dador:

| ^-Considerando, por lo que respecta a
* si deberán ser respetados po r los >ad- i

quirentes de los bienes los actuales 
contratos de arriendo, no hay términos 
hábiles ni causas extraordinarias que! 
hagan al Protectorado proceder en 
contra de lo que preceptúa el articula 
1.571 del Código civil y, por tanto, no; 
puede imponerse a los compradores 
de las fincas de la Fundación la obli
gación de respetar los actuales contra
tos de arrendam iento en tanto no esté1 
expresamente consignado así en los 
mismos.

Parle dispositiva .

1.° Que la enajenación, en pública 
subasta, de los bienes inmuebles que 
proceda vender de la Fundación bené® 
ficodocente de carácter particular ins® 
titidda en Arcliidona (Málaga) por do
ña Leonor Félix de Morales y Carde® 
ñas se Heve a cabo bajo la presidencia’ 
de un Delegado de este Ministerio, coii 
intervención de la Junta provincial de' 
Beneficencia, del Patronato familiar y¡ 
de los Padres Escolapios, y con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1923, dictado a pro
puesta del Protectorado de Goberna
ción.

2.° Que previamente a dicho acto, 
(que se celebrará con las garantías y¡ 
solemnidades de ley) se redacte el 
oportuno pliego de condiciones, para 
cuya formaliza ció n habrán de tenerse! 
en cuenta los puntos del debate enta
blado entre el Padre Rector del^ Cole
gio y el Patrono de sangre Sr. Cárde
nas, así corno las consideraciones ex® 
puestas por el colono Sr. Granados.

3.° Que, igualmente, con anteriori
dad a todo ello, se determine, de ma
nera que no deje lugar a duda, que ha 
de entenderse por bienes privativos 
de la Fundación, con su valor, distinto 
y separado de lo que constituyan efec
tivas mejoras logradas a expensas de 
los Padres Escolapios, que han de ser 
independientes de las naturales o de
bidas al incremento de la propiedad.

4.° Que a efectos del pliego de con
diciones que haya de regir en la su
basta, -así como de la determinación de 
las mejoras que hayan de  ̂ estimarse 
con independencia del capital funda
cional, se instruyan por la Junta pro
vincial de Beneficencia de Málaga los 
dos oportunos expedientes que, con su 
propuesta, luego de oír a los Padres 
Escolapios y al Patrono de sangre, 
elevará a este Ministerio para la reso
lución que proceda.

5.° Que las láminas intransferibles 
de la Deuda pública que se adquieran 
con el importe de los remátes ele los 
inmuebles enajenados^ se expidan a 
nombre de la Fundación, como su ca
pital que constituyen.

6.° Que no ha lugar a imponer á 
los Imitadores la obligación de respe
tar los contratos de arrendam iento en 
vigor cuando las subastas se reali
cen ; y

7.® Que se comunique traslado de 
esta resolución al Ministerio de Ha
cienda, al Rector de la Universidad de 
Granada y a cuantas partes han de in
tervenir en la subasta.

Madrid, 25 de Mayo de 1927.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de'de di
mos por quinto turno de D. Fidel Al
fredo Gómez Vil!amueva:
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Resultando que el interesado practi
có en Avila los ejercicios de las opo
siciones libres de ingreso en el Magis
terio de 1928? obteniendo en la segun
da parte, calificada por las Comisiones 
Centrales correspondientes, 10 puntos 
en el primer ejercicio, 80 en el segun
do y nueve en el tercero, en total 49 
puntos, las que en su día fueron «hechas 
públicas, por lo que tal resultado lle
garla a conocimiento del interesado: 

.Resultando que en l a  Ga c e t a  de 7 
de Noviembre de 1930 se publicó la se
gunda lista supletoria provisional de 
¡Maestros, con aquellos opositores que 
habiendo obtenido 25 puntos como mí
nimo en un solo ejercicio de la segun
da parte de la oposición, el total de los 
tres diese una suma no inferior a 50 
puntos, en cuya lista provisional figura 
con el número 1.322, IX Alfredo Gómez 
Vi Rabo a, con una puntuación en los 
ejercicios centra]es de 20, 25 y ocho, 
en total 53 puntos, procedente de Má
laga:

Resultando que sin tener derecho a 
reclamación alguna, el Sr. Gómez Villa- 
nueva solicitó la rectificación de los 
nombres y apellidos del número 1.322, 
y que por un «simple error en la seme
janza de lo.s mismos con los del señor 
Gómez Villahoa, se accedió a que así 
figurasen en la propuesta definitiva: 

Considerando que dada la puntuación 
obtenida por D. Fidel Alfredo Gómez 
Villa-nueva en los ejercicios centrales, 
no le dá derecho alguno a figurar en la 
segunda lista supletoria, extremo que 
no ignorando el interesado y a  sabien
das de que no ¡se trataba de su .persona 
(tanto por la puntuación que figura en 
l a  Ga c e t a  de 7 de Noviembre de 1 9 3 0  
como en la provincia en que consta 
actuó el número 1.322), no lo tuvo en 
cuenta el Sr. Villa-nueva, ignorándose 
las causas en que fundase su reclama
ción, con grave perjuicio que ha podi
do ocasionar a tercera persona:

Vistas las actas de las Comisiones 
Centrales y las certificaciones juradas 
que obran en el expediente de las opo
siciones de que.-se trata,

Este Ministerio, al rectificar la Orden 
de 7 de Febrero de 1931  ( G a c e ta  del 
1 4 ), por lo que se refiere al opositor 
numero 1.322 de la segunda lista suple
toria de las oposiciones libres del Ma
gisterio de 1928 , en el sentido de que 
el verdadero opositor aprobado es don 
Alfredo Gómez Villahoa, al que le co
rresponde el referido número en la ex
presada lista, llama la atención de don 
Fidel Alfredo Gómez Villanueva, por 
haber intentado sorprender y conseguir 
en parte, aunque sin estado legal al
guno, la buena fe de los funcionarios 
encargados de tal servicio, 

ho digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto, de esta fecha, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, a propuesta de la Dirección 
general de Bellas Artes, los siguientes 
Vocales, en representación de la mis
ma, para el Jurado calificador de la 
Exposición Nacional de Bellas Artes 
de 1932:

Sección de Pintura: D. José Pinazo, 
D. José Rodríguez Acosta y D. Joaquín
Sunyen

Sección de Escultura: D. Emiliano 
Barra! y D. Angel Ferrant.

Sección de Arquitectura: D. Manuel 
Sánchez Arcas.

Grabado: D. Miguel Velasco»
Arte Decorativo: D. Juan José Gar

cía y doña Carmen Baroja.
Lo que digo a V, I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1932.

p . o.?
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 13, artículo 1.°, concepto 48, la can
tidad de 1.000 pesetas para gastos de 
representación del Secretario de la Es
cuela Oficial de Cerámica Artística de 
Madrid, y vista la propuesta del Claus
tro de dicha Escuela a favor de don 
Fernando Alvarez y Suárez, que viene 
ya desempeñando el referido cargo, 
para que se le confirme en el mismo, 

Este Ministerio ha acordado confir
mar en el cargo de Secretario de la 
sobredicha Escuela de Cerámica a don 
Fernando Alvarez y Suárez, con la re
muneración de 1.000 pesetas anuales 
para gastos de representación, que 
percibirá desde 1.° del -actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Abril de 1982.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Consejo de Instrucción pública para 
el nombramiento de Presidente del 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición a la Cátedra de 
(Pintura decorativa, vacante en la Es

cuela Superior de Pintura, Escultural 
y Grabado de Madrid, a favor de doixi 
Anselmo Miguel Nieto: •

Vista asimismo la renuncia ipresenJ 
tada por el Vocal de dicho Tribunal/’ 
D. Aurelio de Arlela, :

Este Ministerio ha acordado noni* 
b ra r Presidente del Tribunal de re-' 
ferencia al Consejero de Instrucción' 
pública D. Anselmo Miguel Nieto, pro-¡j 
puesto por el Consejo, y adm itir la  i 
renuncia que del cargo de Vocal ha i 
presentado D. Aurelio Arteta, nom-j 
brando para sustituirle en dicho car-»' 
go al Vocal suplente respectivo, doní 
Roberto Fernández Balbuena, Proles 
sor de ¡término de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid, y que 
se publique esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d rid , a los efectos del artículo 11,' 
del Reglamenta de oposiciones de $ 
de Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES A

Señor Director general de Bellas Ar< 
tes.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Consejo local de Primera! 
enseñanza de Sevilla, solicitando Ia! 
conversión de seis Escuelas naciona-l 
les unitarias, de niñas, de las cincuenta! 
que recientemente fueron concedidas 
a dicha capital, en Escuelas de ¡pár
vulos; y

Teniendo en cuenta que las Escúe* 
las cuya transformación se solicita no* 
han sido anunciadas hasta la fecha 
para su provisión en propiedad; que 
en los núcleos de población donde las 
mismas han de funcionar con tal ca
rácter, se deja sentir hondamente esta 
necesidad, beneficiándose con ello los 
altos intereses de la enseñanza; y 

Visto el favorable informe emitido 
por el Consejo provincial de Primero 
enseñanza ccrrespon di ente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se acceda a lo solicitado, que
dando transform adas en Escuelas na-» 
clónales de párvulos las seis unitarias 
de niñas que se propone, de las cirn 
cuenta creadas definitivamente por Or¿ 
den de 21 de Octubre último, en el 
casco del Ayuntamiento de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Abril de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim ern $n* 
señanza.
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ilmo. Sr.: Organizado por el Cole
g io  Central (le Titulares- Mercantiles 
de Es-pana el IV Congreso Nocional, y 
convocaao el mencionado certamen 
para sr. celebración en el próximo mes- 
de- Mayo, durante los días 24 al «10 de! 
laísmo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
qi,e entre los temas que han ele ser ob
jeto de discusión figura formando tina 
Sección del Congreso mencionado el 
relativo a la reforma de la Enseñanza 
mercantil, como base necesaria para 
llegar a Ja formación del técnico de la 
economía y a la obtención de los per
fectos Directores de Empresas, auxi
liares necesarios del Poder público en 
la obra de la transformación económi
ca nacional, lia tenido a bien disponer 
que los Directores- de las Escuelas de 
Comercio autoricen a un Catedrático 
numerario y un Profesor auxiliar por 
cada Centro docente., si desean asistir 
como congresistas al citado certamen, 
siempre que se reintegren a sus pues
tos antes de comenzar los exámenes 
de los alumnos de enseñanza no ofi
cia!..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1932.

p. o*,
DOMINGO EÁBNES

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
preceptuado en los Reales decretos efe 
36 de AXMl de 1915 y SI de Agosto 
de im , _

Este r (^isferío lia tenido a bien 
dispon J. Aqne se anuncie al turno de 
oposick% entre Auxiliares la provi
sión de la plaza de Catedrático nume
rario de Lengua inglesa, vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Las Palmas, datada con el sueldo anual 
de 4.O00 pesetas.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás etrectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1932.

P. D„
DOMINGO- BARNES 

,le ñor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
entre Doctores,

Este Ministerio ba resuelto nombrar 
a D. Luis Recaséns y Siches Catedrá
tico numerario de Filosofía del Dere
cho, del período del Doctorado de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central, con los mismos núme
ro en ei Escsd&fón y haber anual que

actualmente disfruta, como tal Cate
drático numerario de Universidad, que 
venía siéndola de igual Facultad ele la. 
Universidad de .Valladolid, más las 
1.000 pesetas de aumento- que marea 
la Ley.

Lo digo a Y» I. para so conocimien
to y demás efectos.’ Madrid, 2.7 de 
Abril de 1932,

F. D.,
DOMINGO BARAJES

Seior Subsecretario- é& este. Ministe
rio*

Ilmo. Sr.: En vista de las observa
ciones formuladas por algunos Jefes 
d.e. Centros docentes, así como la crea
ción muy ícevate de Instituios de 
Seguía da en ce ii cu za*

Este Ministerio ha resuelto- prorro
gar el plazo de admisión- de matrícu
la para la enseñanza na oficial ni co
legiada,. en todos los Centros docentes 
dependientes de este Ministerio- has
ta el día 12: de Mayo próximo.

Lo digo a Y.. L para su conocimien
to y demás- efectos. Madrid, 27 de 
Abrir de 1032.

P. D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y  P R E V IS IO N .

ORDENES.
Ilm o. Sr.: Vistos los oficios de las  

Agrupaciones, de* eofonofe». .remitiendo 
las acias, -de fcleerdaues> ceMiradas con 
la designación, de los tres Vocales,.-pro
pietarios y  suplentes,, para -represen
tantes de los mismos en la Comisión 
Mixta Arbitral Agríco la  así como la 
declaración jurada de los nombres y 
apellidas de los -saekisr arrendatarios 
que. forman parle de dichas Asociacio
nes:

Resultando: 1A Que por Orden; de 
este Ministerio de 19' de Febrero últi
ma se convocó a elección entre las 
Asociaciones de colonos legalmente 
eanstítuidas en las cincuenta provin
cias españolas e inscritas en el Censo 
Electora! Social de este Departamento 
para la . designación de tres Tócales 
titulares 3" otros tantos suplentes, que 
lleven Ja representación de la clase de 
arrmlutarios en la Comisión Mixta 
A rbitral Agrícola,

AA One vencido e* / ^ í-s de la con- 
vc,retoma, ingresaron en él Servicio de 
Política- Agraria Í7$ actas- de elección, 
y fueron eliminadas, por haber tenido

entrada fuera del termino señalada, las 
que proceden de las Asociaciones si
guientes: “Acción Social Agraria de 
Bayo íes y Comarca, de Bañólas (Gero
na), Sindicato Agrícola Católico de la 
Meta cíe Monteagudo (León), Asocia
ción de Arrendatarios de Matanza 
(León), Sindicato Ágricota Católico de 
Pedresa del Rey (León),' Asociación 
cíe Arrendatarios de CaMífale (Leen), 
Asociación de ¡ < L  de Villa-
dernor de la Vega (L v o nú edad de 
Colonos Agrícolas írí t .mu da de 
Plsnerga (Falencia), -'^emclon de 
Arrendatarios de Mor c (Salaman
ca), Sindicato AgrícoK * A Coria del 
Río (Sevilla), Sindicato de Colonos 
Agricultores de Viso de Alcor (SeríPa),

37 Que igualmente fueron euiirína- 
das para el acto ce «\i ni finio- las ac
tas de elección celebradas par Aso
ciaciones que no apa regieron inscritas 
en el Censo El; Moral Social, a saber: 
Áscciacion Provincial de Árrandatarios 
de Fincas Rústicas de Badajoz, Asocia
ción de Labradores- Arrendatarios de 
la Vega Alta (Granada), Asociación de 
Labradores- Arrendatarios, Sindicato 
Agrícola “La Unión” c e Darro- (Gra
nada), Sindicato Agrícola “Vida Na
cional”  de MoraTeda de Za fallona (Gra
nada) ,. Sindicato Agrícola “La Espiga” 
de Salar (Granada), ásocIbcíójí de 
Arrendatarios del Valle de Romanzado 
(Navarra), Asociación de Arrendata
rios del Valia de Jixlaspeña (Navarra), 
Asociación de Arren J* Mi * de Fus- 
fulana (Navarra), Asoc * crín de Arren
datarios de. Rargata ( Vavprra), Aso
ciación de. Labradores de Amusca- (Fa
lencia),. Sociedad de Colonos Agricul
tor es de -Cisnems (Paleada), Asocia
ción de Caloñas efe Fuentes de Nava 
(Falencia), ó; so elación Republicano- 
socialista de Fuentes de Nava (Pialen- 
da>, Asociación de Colonos de Pe&ra- 
za de Campos (Falencia-)., Asociación 
de . Colanas de Tes-fabMcr (Falencia), 
Asociación de Agricultores Arrenda
tarios cíe- El Cbronil (Sevilla) , Asocia
ción de Agríen llores Arrendatarias dé 
Herrera (Sevilla), Sociedad de Arren
datarios y Pequeños Agricultores dé 
Marinaleda (Sevilla):, Asociación do 
Pequeños Agricultores- y Arrendatarios ,. 
cíe El Rublo- (Sevilla), Comunidad 
Agrícola: de Arrendatarios de Sueca 
(Valencia)* Asociación de Colonos 
“Unión Rural”  de Nava del Rey (Va
llado lid), Sociedad de Labradores Co
lonos de Olmedo (TalladolM), Asocia
ción Agrícola de Campesinos Colonos 
“La Fraternidad” de ViTIaniieva de los 
Caballeros (Yalladolid) y Asociación 
Agropecuaria de V&Meporres.

4.° Que,, a r— * -no, 00 han sido to
madas en cor i 1 *cién la-a actas de 
elección cdeiiaaas por Asociación®#
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íjue* -aun estando inscritas, en el Censo 
¿lectora! Social, no presentan el ca
rácter de estar compuestas exeluM va
guen fe por colonos o arrendatarios,.co
mo se disponía expresamente en ja Or
den de convocatoria, y que só¿i Jas que 
a continuación, se relacionan:

Sindicato' Agrícola Católico de Mi- 
ron cilio (Avila), ídem id. de Mufíoga- 
lin do (Avila), ídem id. de Narros del 
Puerto (Avila), ídem id. .de' Ojos Al
ies (Avila)., ídem id. de Santa María 
idel Arroyo (Avila!, ídem id, de Solo- 
sancho (Avila), Sindicato Agrícola, de 
Mallorca (Baleares), Sindicato Agríco- 
•3& Católico d.e Mayor (Menorca), Sin
dicato Agrícola Católico de Peral de 
Arlanza (Burgos); Sindicato Agrícola 
‘de- Olivares. (Granada),. Sociedad da 
Labradores de Churriana (Málaga), So
ciedad .Republicana Agraria de Dueñas 
'(Patencia).,..Sociedad Obrera de Oficios 
¡garios fl& Mbulhiamcli (Tarragona), 
Asociación Patrón al “Unión ¿Agraria”, 
de Álberique. (Valencia); Sindícalo 
Agrícola Alcalareño,, de Alcalá del 
Bao (Sevilla); Sindicato. Agrícola de 
Alcalá de Guadaira- (Sevilla), Sindicato 
Agrícola de Aznalcázan (Sevilla),, Cá- 
Uñara Agrícola de Carmona (Sevilla), 
Comunidad de Labradores da Fuentes 
áe Andalucía (Sevilla),. Sindicato Agri
l l a  de Herrera (Sevilla), Asociación 
Gremial Agrícola do. Lebrija (Sevilla), 
Millón Patronal Agrícola de Lora del 
Bío (Sevilla), Sindicato Agrícola de 
Marchena (Sevilla), Circulo da Labra
dores y Sindicato Agrícola de Los Mb- 
italés (Sevilla), Sindicato Agrícola de 
Morón de la Frontera (Sevilla), Sindi
cato Agrícola de Paradas (Sevilla), 
Unión Patronal Agrícola de Pruna (Se
villa,)', Asociación Agropecuaria de 
Ege». f e  los Lab alie ros (taragoza)', 
Sindica lo Agrícola de Sos deí Piey Ca
tólico (Zaragoza).

5.° Qua. han sido admitidas al. es
crutinio, por ia doble circunstancia de 
Man inscritas todas, en, el Censo Elec
toral Sacicl y pertenecer todos sus 
unembros a la  clase de arrendatarios, 
t e  Asociaciones siguientes: Asocia* 
eión de Agricultores^ da Arren data
ra s  Colonos de campo y huerta, de 
Orihuela, (Alicante); Asociación de 
Arrendatarios de fincas rústicas de 
B&hna de. Mallorca (Baleares): Socie 
dad de colonos “El Porvenir Agrario”, 
da Palma de Mallorca (Baleares); Aso
ciación de Labradores de Cap depera 
(Baleares); Asociación de Arren data
ra s  y Colonos agrícolas de Felaniíx 
©aleares), Asociación de Colonos y 
Aparceros “Santuery”, de Felaniíx 
(Baleares) ; Asociación da Arrendata
rios y Aparceros “El Progreso Ru
ral”, de Inca (Baleares); Asociación 
de Colonos wLa Agraria”,. de Habón

(Baleares); Asociación Comarcal de 
Arrendatarios de Casillera (Badajoz), 
Asociación de Agricultores' Arrendala
rios de Tardajos (Burgos), Asociación 
Provincial de Arrendatarios de la Tie
rra de Cáceres, Sindicato Agrícola de 
Pequeños Labradores de Tarifa (€á- 
diz), Asociación de- Agricultores 
Arrendatarios de Bejer de la Frontera 
(Cádiz) .

Asociación do Agricultores, •arrenda
tarios de Córdoba, ídem id- de Adamuz 
(Córdoba), ídem id. de Aguijar de- la 
Frontera (Córdoba), ídem id. de Al- 
colca (Córdoba), ídem id. de Añora 
(Córdoba), ídem id. de Belalcázar (Cór
doba), ídem id, de Bélrnez (Córdoba), 
ídem í-d. de Baena (Córdoba), ídem 
ídem y Pequeños propietarios de Bu- 
ja! anee (Córdoba), ídem id. de Carde- 
ña. (Córdoba), ídem. id. de La Carlota 
(Córdoba), ídem id. de Cerro Mnríano 
(Córdoba), ídem id. de Doña Meneía 
(Córdoba),' Idem. id. y. Pequeños pro
pietarios de Dos Torres (Córdoba), 
ídem id. de Espejo (Córdoba), ídem 
ídern de Epiel (Córdoba)., ídem id. da 
Férnán-Núñez' (Córdoba). ídem id. de 
Fuente la Lancha (Córdoba), ídem 
ídem de La G’ranjüela (Córdoba), ídem 
ídem de Kornachoielos (Córdoba), ídem 
ídem do Lueen-a-' (Córdoba), ídem id. de 
Montalbán (Córdoba), ídem id. dé Mon- 
tillá. (Córdoba), ídem id. de Mbntur- 
qpe (Córdoba), ídem ídi dé Nueva Car- 
taya (Córdoba), ídem id. dé Ocliavillb 
(Córdoba), ídem id. de Palmg del Río 
(Córdoba), ídem ídl de Pedro Abad 
(Córdoba), ídem id. y Pequeños pro
pietarios de Pedroches (Córdoba), ídem 
ídem de Posadas (Córdoba), Asociaeióíi 
de Labradores y Arrendatarios dér Air
eas rusticas “El Progreso Agrícola”" de 
Pózoblanco. (Córdoba), Asociación de 
Agricultores Arrendatarios' de Puente 
Génil: (Córdoba), ídem id. de La Rám- 
Má (Córdoba), ídem id. dé San Sebas
tián de los Ballesteros (Córdoba), ídem 
ídem de Torrecampo (Córdoba), ídem 
ídem “El P ro g ^ o  Agrícola” de Tb- 
rrecampo (Córdoba), Asociación, dé 
Agricultores Arrendatarios' de Tálen
mela (Córdoba), ídem id. de La Victo
ria (Córdoba), ídérrr id. de Tilíáfranea 
(Córdoba), ídem id. dé Villa del Río 
(Córdoba), ídem id. da Villavieiosa 
(Córdoba), ídem id; de E l Viso de los 
Pédroches (Córdoba), Sociedad de La
bradores y Arrendatarios “El Olivo” 
de Calicas-a (Granada), Sociedad de La
bradores “El Progreso” do Gcrafe 
(Granada), Sociedad de Labradores y 
Arrendatarios de Hernán Valle Cuadix 
(Granada), Sociedad de Labradores 
¿Arrendatarios “Salud del Porvenir” de 
Huétor San tillan ( Grana da ) , Sindicato 
de Fincas rústicas agrícolas Arrenda
tarios dé Loja (Granada), Asociérióii

Nacional de Agricultores Arrendatario! 
y Pequeños propietarios de Bailé* 
(tlaen), Asociación dé Labrador©^ 
Arrendatarios dé ííuebna ( Jaén ) ,  So
ciedad de Labradores Arrendatarios 
“La Tierra”' de Yiiches (Jaén), As-oeirt- 
ción de Arrendatarios de O lite (Nava* 
rra ), Asociación de Arrendatarios da 
Salinas (Navarra), ídem id. de Ucur 
(Navarra), ídem id. de Alborea (Sala- 
manea), ídem id. de Aldeanueva de !•& 
Sierra (Salamanca), ídem. id. de Aldea- 
rrubia (Salamanca)-.

Asociación de Arrendatarios de Sa* 
linas de Aldeaseca de la Frontera (Sa
lamanca), ídem id. áe Aldehuela do 
la Bóveda (Salamanca), ídem id. de 
Arcediano (Salamanca), ídem id. de 
Cabezal; ellosa de la Calzada (Salaman* 
ca), ídem id. dé Calvarrasa de Arriba 
(Salamanca), íde-m id. de Campo da 
Peñaranda (Salamanca), ídem id. de 
Cantaraciila (Salamanca), ídem id. de 
Castellanos de Moriscos (Salamanca)» 
íde-m id. de El Arco (Salamanca), ídem 
id; de Foríoleda (Salamanca), ídem 
id. de Golpe] as (Salamanca), ídem
id. de La Vellés (Salamanca), ídem 
id; de. Larrodigo (Salamanca), ídem
id. dé .Macotera (Salamanca), ídem
id. de Navales (Salamanca'.), ídem
id. de Falencia de Negrilla (Salaman
ca), ídem id. dé Paradas de Rubiales 
(Salamanca),. ídem id. de Paradinas 
de San Juan (Salamanca), ídem id. de 
•Pedmsillo el Pialo (Salamanca), ídem 
rd; dé Peñarandilla'(Salamanca), ídem 
id. de Puertas7 (Salamanca), ídem 
id. dé Salvatierra de Turmes (Sala
manca), ídem' rd. de San Cristóbal de 
Ja Cuesta (Salamanca), ídem id. de 
San Esteban1 de la Sierra (Salaman
ca), ídem id. de San moral es (Sala
manca), ídem id. de Santiago úe- la 
Puebla (Salamanca), ídem id. de Ta
re zona de Guarena (Salamanca), ídem 
ídem de Tordesillas (Salamanca), ídem 
id. de VaJdecarros (Salamanca), ídem 
id; de VaTverdón (Salamanca), ídem 
id. de Las Veguillas• (Salamanca), ídem 
id. de Villar de Gallirnazo (Salamanca), 
ídem id. de Vil loria (Salamanca), ídem 
id. de Yiiigudmo (Salenanco), ídem 
id., de Zarza de Fumare da (Salaman
ca), Sociedad de Pequeños Agricultor 
res de Ecija (Sevilla), ídem id. d t 
Fuen tez de Andalucía (Sevilla), ídem 
id. de Montellairo (Sevilla), Socieda^ 
de Pequeños Propietarios y Colono  ̂
“Tierra Libre”, de Morón (Sevilla)i 
Sociedad de Pequeños Agricultores 
“Reforma Agrícola", de Pruna (Sevfc 
Ha), y Sociedad de Colonos y Pequá 
ños Propietarios de Villafnades di 
Campos (Valladolid).

6.° Que entre las Asociaciones ad
mitidas por las causas indicadas iat
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jtecruiinio, hay, no obstante, algunas 
cuyos votos no han podido ser torna
dos en consideración por no expre
sarse este dato numéricamente, refi
riéndose sólo las actas a uaia unanimi
dad, cuyo valor numérico no consta 
por no detallar el número de los elec
tores presentes, siendo estas Asocia
ciones las siguientes: La Unión de 
Agricultores ele Benalua de Guadix 
¡(Granada), Asociación de Labradores 
Arrendatarios de Saleres (Granada) y 
Asociación de Arrendatarios ele Fin
cas Rústicas de Tarazón a (Zaragoza).

7.° Q u e realizado el escrutinio, 
arroja los resultados siguientes: 

Titulares: D. Modesto García Al 
¿nansa, 7.480 votos; D. Antonio Ca
rreras Hitos, 7.442 ídem ; D. José Cas
tro Taboada, 2.843 ídem; D. Francis
co García Serrano, 899 ídem ; D, Mi
guel Aguilar Staik, 888 ídem; D. Ma
riano Regales Jordán, 537 ídem, y don 
Mariano Basclgas Jordán, 340 ídem.

Suplentes: D. José Gasas Pérez, 7.471 
votos; D. Juan Canales González, 6.302 
ídem; D. Joaquín Fernández Morillo, 
2.044 ídem; D. Jacinto Cervera Gó
mez, 882 ídem; D. Prudencio Salilias, 
843 ídem, y D. Javier Martín Artejo, 
838 ídem.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se nombren Vocales repre
sentantes de los colonos o arrendata
rios en la Comisión mixta Arbitral 
¡agrícola a los señores siguientes: 

Titulares: D. Modesto García Ai- 
mansa, D, Antonio Carreras Hilos y 
D. José Castro Taboada; y

Suplentes: a los señores D. José Ca
sas Pérez, D. Juan Canales González 
y  D. Joaquín Fernández Morillo.

Lo que comunico a V. I. (para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1932.

P. A .,
JUAN RELINQUE : 

JSeñor director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previs
to en la primera de las disposiciones 
adicionales de la ley de 27 de Noviem
bre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Comité paritario cir
cunstancial de Productos Químicos 
constituido, con residencia en Carta
gena, en 26 del mismo mes de Noviem
bre, y por el cual fueron adoptadas 
las bases de trabajo que se aprobaron 
por Orden ministerial de 22 de Febre
ro del año corriente, continúe actuan- 
•M como Jurado mixto circunstancial,
■ ; -as facultades que la ley atribuye

"•v ados mixtos permanentes., has

ta tanto que se constituya con este ca
rácter el de la indicada industria y 
jurisdicción; debiendo, en consecuen
cia, entender en las reclamaciones de
rivadas de las precitadas bases y velar 
por el cumplimiento de las mismas, 
proponiendo, en su caso, las sanciones 
pertinentes al Delegado regional del 
Trabajo de Valencia, en sustitución 
del Delegado provincial, conforme a 
lo previsto en el capítulo VIII de la 

. ley y  en el artículo 3.° de la Orden 
de 18 de Diciembre ú lt im o  (G a c e t a  
del 21).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 22 
de Abril de 1832.

P, A .,

JUAN RELINQUE 

Señor Director general de'Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que se conceda derecho para in
tervenir en la elección de Vocales del 
Jurado mixto de Trabajo rural de Avi
la a las entidades patronales Asocia
ción de., propietarios de fincas rústicas 
de Avila, con 65 obreros, y Asociación 
cíe propietarios de fincas rústicas de 
Horcajo de ias Torres, con 70; que
dando sin efecto el párrafo segundo de 
la Orden de este Ministerio fecha 8 del 
actual (G a c e t a  del 9), en el que se dis
ponía se  ̂verificara la designación de 
los Vocales patronos del mencionado 
Jurado mixto, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

2.° Que se conceda el mismo derecho 
para la elección de Vocales de su cla
se a las entidades obreras El Yugo, de 
Casasola, con 33 socios; La Libertado
ra de Esclavos, de Castellanes de Za
par diel, con 18 ; La Higuerensc, de Hi
guera de las Dueñas, con 110 ; Evolu
ción, de liurtumpascual, con 60; Socie
dad de Obreros agricultores de La 
Adrada, con 35; Sociedad de Traba
jadores de la Tierra, de Martiherre- 
ro, con 3 9 ; Sociedad de Trabajado
res de la Tierra, de Muñcgalindo, 
con 8; La Honradez, de Muñana, 
con 158; La Humanitaria, de Gallegos 
de Sobrinos, con 32; La Barranca, de 
Villafior, con 30; Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra, de Casasviejas, con 
200; La Mancera, del Fresno, con 209; 
Asociación de Profesiones y Oficios va
rios, de Arenas de San Pedro, con 463; 
Sociedad obrera de la Parra, con 94; 
La Paz, de Palacios de Goda, con 90; y

3.° Que se amplíe en diez días el pla
zo para celebrar las elecciones del men
cionado Jurado mixto del Trabajo ru
ral, convocadas en la Orden de este Mi

nisterio fecha 8 del actual, Gaceta de! 
día 9.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1932.

3?. A*,
JUAN DELINQUE' ' 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que se conceda derecho para in- 
•tervenir, en la elección de Vocales del 
Jurado mixto de Trabajo rural de Man
zanares a las entidades patronales La 
Esperanza, Sociedad de colonos agrá* 
ríos de Alcázar de San Juan, y Socie* 
dad agraria de pequeños propietarios 
de Tomelloso.

2.° Que se conceda el mismo dere
cho para la elección de Vocales de su 
clase a las entidades obreras Trabaja
dores de la tierra, de Baimiel, coa 
1.651; Sociedaa de trabajadores de la 
tierra La Razón, de Tomelloso, coa 
1.154; Sociedad obrera socialista de 
trabajadores de la tierra, de Torrenue
va, con 2 5 5 ; Sociedad La Amistad, de' 
Valdepeñas, con 40.

3.° Que se amplíe en diez días el 
plazo para celebrar las elecciones del 
mencionado Jurado mixto de Trabajo 
rural de Manzanares, convocadas en la 
Orden de este Ministerio, fecha 8 del 
actual (G a c e t a  del 9).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P.-A .,
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que se conceda derecho para in
tervenir en la elección de Vocales del 
Jurado mixto de Trabajo rural de Al
bacete a las entidades patronales Unión 
Agraria local, de Recuela; Unión Agra
ria local, de -Hoya-Gonzalo; Unión 
Agraria local, de Nerpio; Unión Agra
ria local, de Peñas de San Pedro; 
Unión Agraria local, de Ataloz; Unión 
agraria local, de Heliín.

2.° Que se conceda el mismo dere
cho para la elección de Vocales de sii 
clase del mencionado Jurado, a las en
tidades obreras Sociedad de Profesio
nes y oficios varios, de Álaíoz, con 23 
socios agricultores; La Verdad, de Cán
dete, con 800; Sociedad de Oficios val- 
nos, de La Gineta, con 300; Sociedad 
de Oficios varios, de Pe trola, con 93; 
Sociedad de Profesiones y oficios \Vá-
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ros, de Villar de Chinchilla, con 109; ¡ 
Sociedad de Trabajadores, del Salo- | 
bral, con 50; Sociedad de Obreros agá- 
culiores, de La Horca, con *21; Socie
dad obrera socialista, de Jorquera, con 
180; Sociedad de Oficios varios,'de Lie- 
tor, con 217; La Fraternal, Sociedad de 
agricultores, de Abejuela, con 90; y 

3.° Que se amplíe en diez días el 
plazo para celebrar las elecciones ele! 
mencionado Jurado mixto del Trabajo 
rural de Albacete, convocadas en la Or
den de este Ministerio fecha 6 del ac
tual (Gac e ta  del 7).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abrí1 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurrido el p l a z o  
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado 
:(Sección de Sastrería y Confección), 
de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales patro
nos e igual número de obreros, con sus 
respectivos suplentes, que han de in
tegrar el antedicho Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
tal de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta  de Madrid  ; y

2.° La designación de las respec
tivas representaciones se liará de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 19.31, por no figurar ninguna 
entidad con derecho electoral inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
ínienío y; efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P Á.
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Transcurrido el p l a z o  
¡Concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución de 
Un Jurado mixto de Productos Quími
cos en Puertollano,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
fc igual número de suplentes de cada 
Representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
tos a partir, del siguiente al de la, pu

blicación de esta Orden en la Gaceta  
de M ad rid .

2,° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad Minera Meta
lúrgica de Peñarroya (Industrias Quí
micas), en Puertollano, con 187 obre
ros; y

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato de Productos 
Químicos y similares, de Puertollano, 
con 44 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Confi
tería, Pastelería y similares, en Sala
manca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga ceta  de M a d rid .

2P La representación patronal del 
Jurado de que se trata será designa
da por la Unión Patronal Fabril (In
dustrias de la Alimentación), de Sa
lamanca, con 83 obreros, debiendo to
mar parte en la elección solamente 
los socios dedicados a Confitería y 
Pastelería; y

3.° La representación obrera se 
designará por la Sociedad de Obre
ros Confiteros, Pasteleros “ El Rami
llete” , de Salamanca, con 35 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

p. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Industrias Quí
micas, de Salamanca, integrado por 
las Secciones de “ Productos Químicos 
y Perfumería” , “ Fábricas de Curtidos” 
y “ Auxiliares de Farmacia” ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales patro
nos e igual número de obreros, con 
sus respectivos suplentes, que han de 
integrar cada tina de las mencionadas

Secciones, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta  de Ma
d r id .

2.° La representación patronal de 
la Sección de “ Productos Químicos y 
Perfumería” será designada por la 
Unión Patronal Fabril (Industrias Quí
micas), en Salamanca, con 257 obre
ros, y la obrera, por la Unión Fabril 
Salmantina de Obreros de Productos 
Químicos, con 120 socios.

3.° La representación patronal de 
la Sección “ Fábricas de Curtidos” se
rá elegida por la Unión Patronal Fa
bril, con 257 obreros, debiendo tomar 
parte en la elección sólo los socios 
dedicados a la actividad a que esta 
Sección se refiere, y la representación 
obrera, por la Sociedad de Obreros 
Curtidores y similares, de Salamanca, 
con 222 socios.

4.° La representación patronal de 
la Sección de “ Auxiliares de Farma
cia” se designará de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
ley de 27 de Noviembre último, por 
no figurar ninguna entidad de este 
carácter inscrita en el Censo Electo
ral Social, y la representación obre
ra se designará por la Asociación de 
Auxiliares de Farmacia, de Salaman
ca, con 75 socios; y

5.° Las entidades que se mencio
nan remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Salamanca, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. L para su conocí» 
miento y  efectos. Madrid, 25 de AbriP 
de 1932.

P. A.
JUAN RELINQUE 

Señor-Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el piav,o 
concedido en la Orden de este De? 
parlamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Artes Gráficas 
de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguientí 
al de la publicación de esta Ordei? 
en la Gaceta  de Madrid , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar el mencio
nado Jurado mixto.

2.° La representación patronal se
rá elegida por el Sindicato Patronal 
de Impresores de Gijcn, con 104 obre* 
ros.
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* 3.° La representación obrera se- 
irá designada por la Sociedad de Ar
tes Gráficas “El Tipógrafo”, de Avi
lés, con 20 socios; Sindicato de Artes 
Gráficas, de Oviedo, con 127, y Fe
deración Gráfica Española (Grupo lo- 
j&al de Sama de Langreo), con 13; y 

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas acias de elec
ción al Delegado regional de Traba
jo en Oviedo, ei cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
4e  1932. -

Ps A .,
JIJAN DELINQUE 

Señor Director general ele Trabajo.

Ilmo. Sr.: T ranscurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación ael 
Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen la s  
elecciones para la designación de ios 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el antedicho Jura
do mixto.

2.° La .representación patronal de 
dicho Jurado será elegido por la Aso
ciación general Patronal (Industrias 
de la Construcción), de La Coruña, 
con 1.789 obreros; Sociedad general 
de Obras y Construcciones, de La Co
ruña, con 336; Sociedad general de 
Obras y Construcciones, de Santiago, 
con 186, y Federación Patronal de San
tiago, con 820. Tendrán presente di
chas entidades que sólo deberán tomar 
parte en la elección los socios dedica
dos a Industrias de la Construcción.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Canteros 
del distrito de Mugardos, con 160 so
cios.

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
La Coruña, el cual hará el correspon
diente escrutinio y  lo enviará a este 
'.Ministerio en unión de las actas de 
«lección  parcial.

i Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932,

P. A.
JUAN RELINQUE 

‘-•efior Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Siderurgia, Me
talurgia y Derivados, de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el expresado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, con lados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera inscrita en el Censo electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de está clase se hará de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

S.° La representación obrera será '¡ 
elegida por la Sociedad de Obreros 
metalúrgicos de Ubeda, con 235 socios.

Lo que digo a V, I. para su conocí-' 
miento y  efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A..
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Linares,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente' 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, que han de integrar el mencio
nado Jurado mixto.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación Patronal de Industrias Prima
rias de Transformación y Manufactu
ra de la provincia de Jaén (pequeña 
metalurgia), en Linares, con 407 obre
ros; Compañía Sopwitt, S. A. (fundi
ción de plom o), en Linarias, con 185, 
y Sociedad Española de Construccio
nes Metálicas, en Linares, con 235.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato de Metalúrgi
cos “El Baluarte” , de Linares, con 344 
socios.

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Granada, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I, nara su conoci

miento y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 

en el título II de la base sexta del Real 
decreto-ley número 1.377, de 6 de 
Agosto de 1927, ratificado por Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 
la República de 14 de Octubre de 1931, 
y de conformidad con la propuesta de] 
Comité ejecutivo de Combustibles,

Este Ministerio ha resuelto:
Que, a partir de la publicación'-de 

esta disposición, el coeficiente máxi
mo de libre adquisición de carbones 
de que podrán hacer uso para su con
sumo las industrias siderúrgicas será 
el de 40 por 100, salvo aquellas Em
presas que actualmente tuvieran asig
nado un coeficiente inferior, que se 
declara subsistente sin ninguna varia
ción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 'Madrid, 23 de Abril 
de 1932,

■ MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Existiendo actualmente 
plazas vacantes de Auxiliares de Ad
ministración civil de este Departamen
to,, y en ejecución de la ley de 22 de 
Julio de 1918, base segunda de la mis
ma y artículos 12 y 13 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de dicho año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Que se convoquen oposiciones 
para cubrir 56 plazas de Auxiliares 
de Administración civil, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas; las que resul
ten vacantes el día en que se terminen 
los ejercicios y 20 plazas más de As
pirantes que quedarán en expectación 
de destino.

2.° Que, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado a) del articulo 5.° B) 
del citado Reglamento, se reserve, me
diante oposición, la tercera parte de 
las vacantes para los individuos que 
reúnan las circunstancias que la ley 
de 10 de Julio de 1885 señala para op
tar a lias plazas de Oficiales de quinta 
clase de Administración civil.

3.° Que el Tribunal eme de con&ti-
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toldo por IX rVo-tOtj lo Bel da y Soria» 
íio de Montos a, -3Ne de Administra» 
clón civil de tercera clase de este Mi
nisterio,’ como Presidente; IX Evaris
to Rapeta Ru'iz y IX Demetrio Aihari- 
fio Gómez, Jefes de Negociado de pri
mera clase, los dos también de este 
Ministerio; por D. Juan Muñoz Botín, 
Oficial de primera clase • del Departa
mento, que actuará como Secretario, y 
por el Catedrático que oportunamente 
designe el Rectorado de la Universi
dad Central. •
. 4.° Que las oposiciones se celebren 
con arreglo al programa que oportu
namente se dará a conocer, dando co
mienzo dichas oposiciones a los seis 
meses do ser publicado aquél en la 
G a c e ta  de  M a d r ig .

5.° Que los ejercicios que deberán 
realizar los opositores serán dos: uno 
práctico, escrito, y otro teórico, oral, 
sin que pueda exceder de dos horas 
el primero ni de cuarenta y cinco mi
nutos el segundo.

El ejercicio práctico consistirá en 
el análisis gramatical de un párrafo 
de una obra libremente elegida por el 
Tribunal; en efectuar una operación 
aritmética y en escribir al dictado ma
nual y mecanográñca-meníe; y el teó
rico, en contestar a tres ternas saca
dos a la suerte del programa-cuestio
nario que se publique.

Los opositores que posean el título 
de Bachiller, Maestro, Perito mercantil 
n otro equivalente sólo practicarán la 
prueba de mecanografía en el ejerci
cio práctico escrito.

6.° Por esa Subsecretaría se dicta
rán las instrucciones oportunas para 
desarrollo y cumplimiento de la pre
sente Orden,

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1932.

M ARGELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Embajada de los Estados Unidos 
de América en esta capital, comunica 
de orden de su Gobierno, la adhesión 
definitiva por parte del Gobierno del 
He jas y Nejd al Tratado de renuncia 
a la guerra, firmado en París el 27 de 
Agosto de 1928, cuya adhesión lleva 
fecha Id de Diciembre de .1931.

Lo que se hace publico para conoci
miento general, con referencia en úl
timo término a la Ga c e t a  de 26 de 
Marzo de 1930.

Madrid, 28 de Abril de 1932. — El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Embajada de los Estados Unidos 
de América en esta capital, comunica 
de orden de su Gobierno, la adhesión 
definitiva por parte del Gobierno del 
Ecuador al Tratado de renuncia a la 
guerra, firmado en París el 27 de Agos
to de 1928, cuya adhesión lleva fecha 
14 de Diciembre de 1931.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia en úl
timo término a la G a c e t a  de 26 de 
Marzo de 1930.

Madrid, 28 de Abril de 1932,— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

El Gobernador civil de la provincia 
de Alicante, con oficio de 18 del mes 
actual, acompaña copia de un escrito 
dirigido a dicha Autoridad en 15 de 
igual mes, en el que se manifiesta ser 
firme el acuerdo de fusión del Ayunta
miento de Vilktfranqueza y el de Ali
cante para constituir un solo Municipio, 
y teniendo en cuenta que la Real orden 
circular de 9 de Julio ide 1924 dispone 
que con el fin de que las variaciones 
de términos municipales acordadas 
con arreglo a las prescripciones del 
Estatuto municipal y del Reglamento 
correspondiente tengan la debida pu
blicidad, se inserten en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  para que lleguen a conocimien
to d'e los Centros del Estado a quie
nes tales modificaciones puedan inte

resar, se publica el presente anuncio^ 
a los efectos prevenidos en dicha dis- 
■posición,

Madrid, 28 de Abril de 1932, — El 
Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Rubielos de 5 
Mora (Teruel), D. Ricardo Domingo - 
•Guillen, el siguiente prorrateo con ¿ 
arreglo a los 1/5 del sueldo anual de * 
5.000 pesetas: b

El Ayuntamiento de Fuentes dfe Ru-.* 
hieles abonará mensualinente 3.B5 pe-é 
setas. x

El ídem de Rubielos de Mora abo- > 
usará mensualmente 329,47 pesetas.

El Ayuntamiento de Rubielo , de - 
Mora recaudará del anterior la parte* 
que le ha correspondido y abonará al 
jubilado íntegramente su pensi5ón 
mensual.

Madrid, 28 de Abril de 1932. — El
Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento d'e La Jana 
(Castellón), D. Sebastián J. Ripollés 
Querol, el siguiente prorrateo con arre
glo a los 2/5 del sueldo anual de 5.00G 
peselas:

El Ayuntamiento de Traiguera abo
nará 4,01 pesetas mensuales.

El ídem de Chert abonará 72,45 pe
setas mensuales.

El ídem de La Jana abonará 90,21 
pesetas mensuales.

El Ayuntamiento de La Jana recau
dará de los anteriores las «cantidades 
que les han correspondido y abonará 
¿1 jubilado la mensualidad a que tie
ne derecho.

Madrid, 27 de Abril de 1932. — El 
Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Jabara (Za
ragoza), D. Lorenzo Pérez Temprano, 
el siguiente prorrateo con arreglo a 
los 4/5 del sueldo anual de 5.500 pe
setas : f

El Ayuntamiento de Puebla de Híjar 
abonará mensualmente 31,80 pesetas.

El ídem de Mazaleón abonará men
sualmente 151,32 pesetas.

El ídem de Jabara abonará mensual-  ̂
mente 185,55 pesetas. !

Esta última Corporación recaudará I 
de las anteriores la parte que les ha " 
correspondido y abonará al jubilada) 
$u pensión mensual íntegra.

Madrid, 26 de Abril de 1932. — E? 
Director general, González López- -  x
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS' ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Propuesta provisional de destinos 
de las opositoras com prendidas en la 
segunda lista supletaria, aprobada en 
7 de Febrero de 1930 (G a c e t a  del 14), 
form ulada con  arreglo ¡a sus petic io 
nes, según lo establecido en el apar
tado 27 de la convocatoria  de 20 de 
Julio de 1928 y turno quinto del Es
tatuto, y  en vacantes que figuran en 
las Ordenes de 5 y 21 de Marzo últi
m o (Ga c e t a s  de 9 y 24 del m ism o).

MAESTRAS

Núm ero 151 de la prim era lista su
pletoria.-—D oña María Epifanía Ma
nuel Cham orro, se le adjudica la Es
cuela núm ero 2 de Sierra de Fuentes 
(C áceres); residencia, A rcila (Marrue
cos).

Segunda lista supletoria.
Número 17.— Doña Patrocin io Ol

m os y  Puente, la de Ceanuri (Vizca
y a ) ; residencia; Sestao (V izcaya).

105.— D oña M arcelina del Valle Bor- 
bu jo , la núm ero 3 de -Val deras (L eón ); 
residencia, Urueña (Valiadolid). Auto
rizada para solicitar nuevo destino 
p or  Orden de 31 de Julio de 1931 (Ga
c e t a  de 7 de Agosto) .

153.— D oña María Teresa Currás 
García, la Sección  de graduada de Ca- 
savieja (A v ila ); residencia, N ador (Ma
rruecos).

360.— Doña Germana A. Arribas, la 
de V illafrechos (Valiadolid) ; residen
cia, Larache (M arruecos).

508.— D oña Sara M oreira Marín, la 
de Mugía (La C oru ñ a ); residencia, Na
dor (M arruecos).

5 8 1 .— Doña, María R osa Otero Ma
yáis, la de Gandesa, Sección  de gra
duada (T arragona); residencia, Tor- 
tosa (Tarragona).

904.— D oña Em ilia Fernández Riva, 
la de Regil (G uipúzcoa); residencia, 
Larache (M arruecos).

Todas las citadas Maestras, excepto 
doña M arcelina del Valle, estaban com 
prendidas en el núm ero 5.° de la dis
posición  de 3 de Octubre de 1930 (Ga
c e t a  del 5).

970.— Doña Natalia Ortega Castillo,
la de Alozaina (M álaga); residencia, 
Antequera, calle de la L ibertad, nú
m ero 60 (Málaga). _

971.— Doña. Ludjeria Iñiguez Her
nando, la de Trasoñares (Zaragoza); 
residencia, Pozuel de Ariza (Zara
goza).

972.— Doña Josefa Irnaz Arratibel, la 
de Trigueros del Valle (V a lia d olid ); re
sidencia, V illafranca de Oria (Guipúz
coa).

972 bis.— D oña Teresa Sebastian Mo
reno, la núm ero 1 de Huerta del Rey. 
(B u rgos); residencia, Burgos, calle de 
Laín Calvo, núm ero 3.

9 7 4 .— D oña Genoveva Anido Greta, 
la mixta de M arcello-La Graña (Co.1*?- 
ñ a ) ; residencia, Puenteceso (Coruña).

975.— D oña Carmen Jordá Calyell, la 
de Montagut (G eron a); residencia, y i-  
lablareix (Gerona).

976.— Doña Teresa Argem í Helia, la
Martin de Centellas (Barcelo-
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¡na); residencia, Barcelona, Salmerón, número 195.978.— Doña Jacoba González González, la de Muñopedro (Segovia); residencia, Aldea del Rey Niño (Avila).978 bis.—Doña Marina Mosquera Rodríguez, la de Arcos de la Condesa-Caldas de Reyes (Pontevedra); residencia, Javesire (Coruña).104.—Doña Eugenia Alba Carballo, la número 2 de Salvaleón (Badajoz); residencia, Badajoz. Figura al íinal de la lista, conforme a lo dispuesto en la Orden de 18 de Noviembre de 1931 
(G a c e t a  del 18).Habiéndose transcurrido con exceso el plazo de las prácticas a que estaba sometida la opositora número 118 de la primera lista supletoria de las oposiciones de 1928, doña Adelaida Pini- 11a, comprendida en la disposición de 3 de Octubre de 1930 y autorizada para realizarlas-en la Fundación González Allende, de Toro (Zamora), única opositora de aquella lista que se encuentra sin destino en Escuela nacional, se la llama la atención para que acredite las condiciones profesionales en que se encuentra a vista de las v isitas que baya recibido, y de tener en su poder el certificado de capacitación, solicitará en el plazo de quince días vacantes de las anunciadas en las .Gacetas de 9 y 24 de Marzo último que ño figuren adjudicadas por esta Orden. Caso de no habérsele expedido el certificado, el Consejo provincial de Primera enseñanza de Zamora dará cuenta a este Centro de las causas que ex istan para no otorgarlo.Contra los anteriores nombramientos provisionales podrán las interesadas formular directamente ante esta Dirección general las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de quince días correlativos, contados a partir de la publicación de esta Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 23 de Abril de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA
Se halla vacante en la Escuela Profesional de Comercio de Las Palmas la Cátedra de Lengua inglesa, dotada con el sueldo anual de 4.090 -pesetas, que ha de proveerse en* é l  turno de Oposición entre Auxiliares, a que corresponde, con -arreglo a lo dispuesto én el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y en la Orden de fecha de este anuncio.Para ser admitido a la oposición se requiere estar comprendido en el artículo 15 del Real decreto de 30 de Abril de 1915, modificado por el de 15 de Julio de 1921; en la Real orden de 18 de Diciembre de 1919 o en el artículo 28 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro general de este Ministerio, en el imprrogáfole plazo de sesenta días, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c eta  d e  M a d r id , acompañadas de los documentos que justifiquen su cañar * dad legal, midiendo

también acreditar los méritos y servicios a que «se refiere el artículo 7.° del Reglamento de 8 de Abril de 1910.El día que los opositores deban -presentarse al Tribunal para dar com ienzo a los ejercicios, entregarán al Presidente un trabajo de investigación o doctrinal propio y el programa de la asignatura, requisitos sin los cuales no podrán «ser admitidos a tomar parte en la oposición.También deberán justificar ante el Tribunal, (por medio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos a que hace referencia la Real orden de este Ministerio de 12 de Marzo de 1925.Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma establecida por el expresado Reglamento y por el Real decreto de 24 de Enero de 1916.Este lamínelo deberá publicarse en los B oletines Oficiales  de las provincias y  en los tablones de edictos de las Escuelas de Comercio, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que ¡así «se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 26 de Abril de 1932.—El Director general, José Cebada.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

AGRUPACION DE JURADOS MIXTOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS DE MADRID
Por el Jurado m ix to  de Espectáculos públicos de Madrid, en sesiones celebradas en 23 del actual, por sus Secciones de Profesores de orquesta, Actores, Tramoyistas, C o r is ta s , Apuntadores, Operadores de cinematógrafos y  

serviciO 'S auxiliares, se ha adoptado el «siguiente acuerd-o: “Que el día Primero de Mayo, fiesta'. del trabajo, no haya «espectáculos y ño acudan al trabajo los profesionales de dichas Secciones, sin que ello signifique alteración dél régimen contractual establecido1.La Sección -de M aestros directores, Ccmeertadores pianistas d?i propio Jurado, en sesión de la misma fecha, acordó por unanimidad lo siguiente: “Respetando la festividad del trabajo de Primero de Mayo, y hallándose conforme con la ideología que ello representa, se deje en libertad para que trabajen ese día el personal comprendido en esta Sección, sin que por las Empresas pueda tomarse represalia alguna con los profesionales que por guardar dicha fiesta no acudan al trabajo.”El Jurado mixto del espectáculo laurino, integrado por las representaciones de Empresarios «de. Plazas de Toros, matadores de toros y novillos, banderilleros y picadores, en sesión celebrada en 22 del actual acordó por unanimidad que el día Primero de Mayo, fiesta del trabajo, se celebren «corridas de toros, y  la Sección de acomodadores y similares adoptó por unanimidad también el siguiente acuerdo: “Que pueden celebrarse espectáculos taurinos el día Primero de Mayo, pero que el personal de acomodadores que desee guardar dicha festividad, queda autorizado^ para no concurrir a efectuar el servicio ha

bitual en sus respectivos cargos, sin que tal falta de asistencia al trabajo pueda merecer sanción de ningún gé¿ ñero por parte de las Empresas, si bien los obreros que tengan el propósito de no tr a b a ja r  dicho día, deberán c í «nuil icario a las Empresas o a sus representantes con la debida anticipación.^

SERVICIO DE INSPECCION DE SEGUROS Y AHORROS
De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 123 del Reglamento de Seguros, se fija el plazo de dos meses, a contar desde esta fecha, para que puedan oponerse a la extinción total de la Sociedad de Seguros de Enfermedades denominada “Fraternitas”, hoy «en liquidación, r domiciliada en Valencia, Gran Vía del Marqués del Turia, 35, bajos, todos aquellos que se consideren perjudicados, acudiendo a este Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros, dentro del indicado plazo, para 'exponer cuanto estimen pertinente a su derecho._ La Oficina liquidadora tiene su domicilio en Valencia, «plaza del Maestro Ri- poll, número 11, quinta puerta.-Madrid, 21 de Abril de 1932.—El Jefe del Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros, R. de Espinóla.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos h idráulicos .
En el presupuesto de obligaciones de este M inisterio correspondiente al «actual ejercicio económico se consignan los siguientes créd itos para estudios, replanteos y liquidaciones de obras hidráulicas:

Pesetas .
Jornales ................... ............ . 260.000M ateriales  ............................ 220.000Dietas y gastos de locomoc i ó n   ....... ......... .............. 200.000

Rara no interumpir estos servicios, es necesario librar a cada División  hidráulica las oportunas consignaciones, y  para que puedan rendir las •cuentas en la forma prevenida en el artículo 55 de 3a Instrucción de Contabilidad de Obras públicas de 1883 se reclamaron los planes que en cumplimiento de preceptos reglamentarios se han de formular anualmente, y, como consecuencia del estudio realizado, procede la distribución que después se expresa,.en la que se ha procurado atender >a« las necesidades del servicio, amoldándose a los créditos «disponibles*.Al aprobar dicha distribución, se ha de prescribir que en las sumas que a la misma corresponde se hallan incluidas las ordenadas librar por Orden ministerial de 20 de Enero último y las que asimismo se ordenaron librar con cargo a los remanentes de la distribución que figura en dicha Orden ministerial; que los gastos de
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Jornales, materiales, dietas y gastos 
de locomoción, cuando sean de cuenta 
del contratista, motivados por replan
teos y liquidaciones, se han de inver
tir necesariamente con cargo a los 
respectivos presupuestos aprobados y 
cargándose todos ellos al capítulo 28, 
artículo único, y que las dietas y gas
tos de locomoción en todos los casos 
se han de justificar en la forma que 
previene el Reglamento de 1924.

Vista la conformidad del Delegado

en este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar, para el actual año eco

nómico, la siguiente distribución de 
los créditos del capítulo 13, artículo 
2.°, conceptos primero, segundo y ter
cero del presupuesto de este Ministe
rio, correspondiente na estudios, re
planteos y liquidaciones de obras hi
dráulicas :

DIVISIONES HIDRAULICAS

Concepto 1.° 

Jornales. 

Pesetas,

Concepto 2.° 

Materiales. 

Pesetas.

Concepto 3.° 
Dietas y gas
tos de locomo

ción.

Pesetas.

Ebro ..................... .................................. .........  7.000 8.000 12.000
Pirineo Oriental...................................... ......  14.000 8.000 15.000
Júcar ........................................................ 35.000 25.000 20.000
Segura ....................................................... 8.000 5.000 10.000
Sur de España......................................... 20.000 12.000 20.000
Guadalquivir.......................................... . 10.000 6.000 12.000
Guadiana ....................................... .......... 15.000 10.000 12.000
Tajo ........................................................... 70.G00 60.000 32,000
Duero ....................................................... 10.000 10.000 15.000
Miño ...................................... ................... 5.000 6.000 10.000

Sumas .................... ....... 194.000 150.000 158.000
Remanentes para imprevistos................ 68.000 70.000 42.000

Totales ................... 260.000 220,000 200.000

2.® Disponer -que se tenga cu 
cuenta:

•a) -Que rn las sumas que fi »ui *n 
en la 'anterior distribución se L ! a i 
comprendí das las ordenados 1 > 
por Ordenes Ministeriales ¿e 20 de 
Enero, .15 de Marzo y 4 de Abril del 
corriente año,

b) Que los gasbos de jornales
terjales se han de reabrar neê s<*í tí
mente. con cargo a los respe ciivo-  ̂ p 
supiiestcs aprobados para cade t lu
dio, replanteo o liquidación.

c) Que ios gastos motivados por re
planteos y liquidaciones de obras con
tratadas se han de cargar si crédito 
del capítulo 28, artículo único.

d) Que los gastos de dietas y lo
comoción, en. todos les casos, se han 
de justificar en la forma establecida 
en. el 'Reglamento de • 1924, en la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1924 y  
en la Orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 29 de] mismo 
mes.

3.° Disponer que se libre a cada 
lina de .k& í/r*i>uoaes Hidráulicas la 
tercera parle de la diferencia entre 
ks cantidades que se les fijan en la 
anterior distribución y las fijadas en 
la Orden ministerial de 20 de Enero 
último.

4.° Que por las Divisiones Hidráu
licas se formulen los oportunos pedi
dos de fondos para el tercero y cuar-

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto el Decreto de 26 de Febrero última, se  anuncian para su

MUNICIPIOS
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL

PARTIDO

PROVINCIA
P A R T I D O

JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Yaldunquilio............... Valdunquillo. . . . . . . . Valladolid......... Vil!alón. Estar interina .«••••*
Candamo......... . Grullos................... .

Pozuelo de Aragón.. .
Serrada .....................
Cambados. «•.••••••.

Oviedo. . . . . . . . . . . . . . Pravia......... Nueva creación.. . . . .
Pozuelo de Aragón............... ....................
Serrada y Villanueva de Duero...............
Gambados ............................ .

Zaragoza....................
Valladolid............ .
Pontevedra.. . . . . . . . .

Roí ja . . . . .  *...............
Med¡na del Campo... 
Cambados.......... . . .

Dimisión.......... .
Estar interina . *. . . .• 
Estar inte: ina

Fonceay Cellórigo Foncea Logroño *.*.»••••••• Haro

Belmente

Renuncia..........

Rada de Haro y Villaescusa..........•••••• Rada de Haro . . . . . . . Cuenca
San Llórente y Corrales de Duero.. . . . . . Sa.» Llórente.............. Valladolid................... Peñafiel....................... Nueva creaciÓD,. . .  * * H

Las instancias, en papel de 8.a cla3e, se dirigirán por los interesados al $r. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del i 
san tes de méritos. j j; 

Madrid, 22 de Abril de 1932. — El Inspector general, Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.—Y*° B.°s El Director general, F.Gof|'
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fe trimestre del año- actual, en la for
ma r eglamenf a-ri a.

Lo que ■ de Orden ' comunicada por 
el señor Ministra digo a V. S-̂  para 
■su conocimiento y efectos. Madrid, 20 
ele Abril de 1932 .— El Director gene
ral, A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos ^por Obli

gaciones de este Ministerio.

D IR E C C IO N  GENERAL DE FERRO- 
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS- 

PORTES POR CARRETERA
Excmo. Sr,: Vista la instancia sus

crita en 16 del corriente por D. Mi
guel Otamendi, en concepto de Direc
tor-Gerente de la Compañía Metropo
litano' de Madrid, acompañando un 
proyecto de ferrocarril subterráneo 
en esta capital, desde la Puerta del Sol 
a Embajadores, cuya concesión solici
ta como ferrocarril secundario, sin 
subvención ni garantía de interés por 
el Estado:

Resultando que se ha constituido en 
forma el depósito necesario para ga
rantizar la petición de este ferrocarril, 

Esta Dirección general ha resuelto 
jque se anuncie esta petición en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín Oficial de 
esta provincia, fijando el plazo de un 
mes para la admisión de otras peti
ciones que pudieran mejorar la for

mulada por la Compañía Metropolita
no de Madrid,'de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 41 del Regla
mento de 12 de Agosto de 1912.

Lo que digo a V. E. a los efectos 
oportunos y para su inserción en el 
Boletín Oficial ele esta provincia. Ma
drid, 23 de Abril de 1932.— El Direc
tor general, C. Mon tilla.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madrid.

MINISTERIO D E  AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Luis Maura Nadal, fecha 31 de Marzo 
último, solicitando se le declare en si
tuación de excedencia voluntaria.

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales de 
17 de Noviembre de 1931, cuyo artícu
lo 74 es de aplicación en este caso, por 
llevar el solicitante más de un año en 
servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la solicitud de referencia, ha tenido a 
bien declarar excedente voluntario, sin 
sueldo, a D. Luis Maura Nadial, Ingenie

ro industrial afecto a la Jefatura de 
Industria de la pro-vinera de Madrid.

De Orden comunicada por el señor. 
Ministro lo digo a V. L para su cono
cimiento, el del. interesado y demás 
efectos. Madrid, 25 de Abril de 1932„~«» 
El Subsecretario, Santiago Valiente. 
Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ramiro Pascual Lorenzo, fecha 8 del 
corriente, solicitando se le declare en 
situación de excedencia voluntaria.

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales de 
17 de Noviembre de 1931, cuyo artícu
lo 74 es de aplicación en este caso,, por 
llevar el solicitante más de un año en 
servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la solicitud de referencia, ha tenido »  
bien declarar excedente voluntario, sin 
sueldo, a D. Ramiro Pascual Lorenzo, 
Verificador oficial de Contadores eléc
tricos y de aguas en la provincia de 
Pontevedra.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 25 de Abril de 1932.— 
El Subsecretario, Santiago Valiente. 
Señor Director general de Industria. ;

P E C U A R I A S , H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

provisión en propiedad, Jas plazas de ms pectores Municipales Veterinarios siguientes:

Censa Dotación anuai
Censo ítesea porcinas Servicio

i

por aartrifipsd fLU OTROS SERVICIOS DURACIÓN DEL
de servicios ganadero 3aul iUv«u«a de mercados OBSERVACIONES

veterinarios en PECUARIOS CONCURSO
pobl ación — domicilios o puestos

Pesetas Cabezas

1.012 1.420 » 110 Sí. No................ .......... Treinta días,. . . . . Servicios unificados^
6.618 1.650 4.000 25 S!. No. ............... . Id em ..................... Idem.

740 1.3 0 800 60 Sí. No............ . Idem............. . Idem.
1.700 1.400 1.400 100 Sí. No. ................. . Idem...................... Idem.
7.733 2.300 1.780 250 Sí. No........................... Idem....................... Idem.

614 1.410 1.900 105 sí. No........................... Idem. . . . . . . . . . . . . tiene i ualas por vi*
sitar ganados.

1.539 1.480 3.345 140 SL No. ........................ Idem...................... Servicios unificados.
945 1.490 2.295 145 Sí. No............................ Idem................... .. Idem.

partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justifl*

Mu Ordás. I •
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DIRECCION GENERAL BE COMER

CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 16 de Agosto de 1930 (Ley 
de la República de 16 de Septiem
bre de 1931).

A V I S O
Para conocimiento general, y a los 

afectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

“Excmo. Sr.: El abajo firmado, Joa
quín Albareda, ciudadano español, con 
cédula personal de 6.a clase, número 
111.424 y número 131.014 de registro, 
<que exhibe, Gerente de la razón social

Guardiola y Albareda, fabricantes de 
tejidos de lino, con fábrica establecida 
en Tiana (provincia de Barcelona), 
calle Riera, sin número, con recibos de 
contribución industrial número 51, ta
rifa 3.a, clase 1.a, epígrafe 15, para 
ocho telares mecánicos, y número 160, 
tarifa 3.a, clase 1.a, epígrafe 49 para 
tres telares a mano, que también exhi
be, a V. E. con el debido respeto su
plica:

Que acogiéndose al Reglamento de 
Admisiones temporales de 16 de Agos
to de 1930, declarado Ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931, se 
digne concederles autorización con ca
rácter permanente para importar, en 
régimen de .admisión temporal, hila
zas de lino extranjeras para la fabrica
ción de tejidos en pieza de dicha fibra, 
puros o blanqueados, con o sin mezcla 
de .algodón, que en crudo o blanquea
dos se proponen exportar al extranje
ro dentro del plazo de dos años y con 
abono de un 12 por 100 de aumento en 
la exportación de los tejidos por mer
mas obtenidas en la fabricación, con

forme tienen concedido otras ulterio
res concesiones; tanto la importación 
de la hilaza como la exportación de: 
los tejidos deberá verificarse por la 
Aduana de Barcelona. Gracia que nos; 
¡proponemos alcanzar de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años.

Barcelona, 9 de Febrero de 1932.—  
Joaquín Albareda, rubricado, Gerente. 
Excmo. Sr. Ministro de Agri cultura* 
Industria y Comercio.—Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria.— Sección de Política Arancela
ria.”

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días* 
ante el Ministerio de Agricultura» In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar 
en relación con la admisión temporal 
de que se trata.

Madrid, 22 de Abril de 1932. — El 
Director general, Carlos Pi Suñer*


